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RESUMEN

La evolución de la situación ambiental en el pais introdujo nuevas necesidades y

desafios a las empresas, tales como el enfrentar de manera estratégica e integral e1 tema del

medio ambiente, a fin de desarrollar sus actividades sin causar dete¡ioro ambiental,

cumpliendo con la normativa ambiental vigente y a un costo razon¿ble.

IJna mane¡a de enfrentar este problema es a través de la Implementación de Sistemas de

Geslión Ambiental que actúan de manera preventiva sobre una actividad determinada o

proyecto, mediante el diseño de políticas ambientales- implementadas a través de

programas de mejoramiento continuo. Sin embargo, no es suficiente contar con medidas

preventivas que garanticen el compromiso con el medio ambiente, se necesitg. además,

mecanismos que controlen que las medidas adoptadas son las correctas. De esta forma

surgen mecanismos de control ambiental tales como la Auditoría Ambiental. Este tipo de

procedimiento constituye una herramienta de gestión que ayuda a identificar 1as

deficiencias de un sistema a fin de mejorar la calidad de la gestión.

En Chile, las Auditorías Ambientales constituyen un procedimiento de aplicación

voluntaria, que es emprendido principalmente por las grandes empresas de1 país, cuyo

destino de exportación corresponde a mercados intemacionales con estrictas políticas de

protección ambiental. También, el procedimiento es aplicado a ciertos proyectos que

ingresan al SEIA nacional y que por sus magnitudes e implicancias ambientales requieren

de una segunda opinión, que es expresada a través de 1a realización de Auditoría Ambiental

Externa, exigida como requisito dentro de la Resolución de Calificación Ambiefltal que

aprueba el Proyecto.

Considerando la impofancia que reüste la Implementación de las Auditorias

Ambientales en el pais como una medida de control, es que se propuso como objetivo

principal de este Seminario analizar las principales características de este instrumento, tanto

en sus fo¡talezas como en sus desventajas, a través de1 análisis de1 Proyecto Ralco, un caso



interesante desde el punto de vista de la Auditoría Ambiental puesto que engloba su

implementación en el plano empresarial y estatal-

La Auditoría Ambiental implementada para este proyecto constituyó un buen ejemplo

de lo que son las Auditorias Ambientales en nuestro pais, ya que tuvo 1a particularidad de

reunir a dos tipos de Auditoria Ambiental. La Auditoría Ambiental Intema, que fue

ejecutada dentro de ENDESA para garaafizu el oumplimiento de su Normativa Interna y la

Auditoría Ambiental Externa realizada por la empresa Cade-Idepe y encargada por

CONAMA para dar cumplimiento a la Resolución de Caliñcación Ambiental de1 Proyecto.

En este trabajo se ide¡tificó que los factores que influyen directamente en el desarrollo

de una Auditoría Ambiental de cualquier tipo son: 1a disposición organizacional de la

Auditoría Ambiental como procedimiento, la calidad y experiencia del equipo auditor, y 1a

capacidad de autocontrol por parte de 1as unidades que e.jecutan la Auditoría Ambiental

Interna, de modo de detectar cuales son sus falencias y corregirlas. En general, 1as falencias

encontradas en los procedimientos de Auditoria Ambiental analizados obedece4 en gran

medida, a la falta de experiencia en la utilización de Auditorías Ambientales no sólo de

ENDESA sino que también ala faka de experiencia eo la aplicación de este instrumento a

nivel nacional.
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CepÍrur,o I

INrnoouccróN

Después de la reunión de la Cumbre de la Tierra realizada en Río de Janeiro Brasil en

1992, nuestro país adquirió un compromiso con su problemática ambiental. El resultado fue

altamente positivo para el país, puesto que se inició un proceso ordenador de la normativa

ambiental y se sentaron las bases para la creación de 1o que hoy conocemos como la Ley

19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente y la Comisión Nacional del Medio

Ambiente (CONAMA).

La evolución de la situación ambiental del país durante el periodo de 1994 - 1998, se

caracte¡izó por la elaboración de Normativas y Reglamentos necesa¡ios para el

cumplimiento de la Ley N" 19.300, la puesta en marcha de 1os principales instrumentos de

1a gestión ambiental expresados en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

(SEIA), el Plan Priorizado de Normas, los Planes de Prevención y Descontaminaciór¡ los

Programas de Participación Ciudadana y Educación Ambiental, la elaboración de estudios

pan 1a aplicación de Instrumentos Económicos y por el fortalecimiento de la Gestión

Ambiental (CONAMA! 1 999).

Hoy en día, estos avances en mate¡ias ambientales se han transformado en verdaderos

desafios para 1as organizaciones empresariales, servicios públicos y nuevos proyectos en

general. Entre estos se incluyen:

. El cumplimiento de toda la legalidad y las disposiciones reglamentarias de carácte¡

ambiental. En este conjunto de normas se encuentran las normas de calidad ambiental

primarias y secundarias, las notmas de emisión al aire, suelo y aguas, y además todas

1as normas que tengan la componente ambiental ya sea expresado en el cumplimiento de

estátrrdares, en la regulación sobre el manejo, prohibición y uso de recu¡sos naturales.

Esto, para todas las actividades que involucren el medio ambiente.



Los compromisos derivados de los proyectos que se han sometidos al SEIA

expresados en la Resolución de la Calificaoión Ambiental otorgada por CONAMA.

' Aparición de Instrumentos Económicos, como la tarificación para descarga de Riles.

o Compromisos derivados de los acuerdos internacionales y la globalización de los

mercados. En este sentido, contar con una ce¡tificación de calidad ambiental o una

ecoetiqueta juega un papel cada vez miis importante.

Con respecto al último punto, toda economía que no se preocupe del aspecto ambiental

puede potencialmente ser excluida del escenario mundial, en donde la mayoría de los

sectores comerciales usan la protección ambiental para mantener su posición en el mercado

global. En esta misma línea, los desafios futuros para el planeta se relacionan no solo con la

disminución de emisiones contaminantes, sino también con la disminución del consumo de

materias primas contaminantes.

En este sentido las tendencias mundiales apuntan al hecho de que se necesitan

estrategias integrales que aborden el tema de manera preventiva y activa. Al respecto una

forma de abordar este problema en actividades que ya están en funcionamiento sería

mediante la utilización de Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) (Hunt D., 1998).

Un SGA es aquella parte del sistema global de gestión que incluye la estructura

organuaciotral, las actividades de planificación, las responsabilidades, las prácticas, los

procedimientos, los procesos y los recursos para implementar, lograr, revisar y martener la

política ambiental. El enfoque que tiene un SGA es proactivo, por lo que su efectividad está

dada por su carácter preventivo basado en el mejoramiento continuo del procedimiento de

gestión ambiental.

Los componentes de un SGA son:

" Política Ambiental

o Planificación

. lmplementación y Operaciones

" Monitoreo y Acción correctiva (Auditoría Ambiental)
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' Revisión Gerencial

En nuestro pais los SGA poco a poco comienzan a ser implementados en grandes

empresas de1 secto¡ productivo nacional, como las empresas Forestales y de la minería del

Cobre, principalmente dado que sus destinos de exportación son mercados con exigentes

po1íticas ambientales.

Dentro de los instrumefltos existentes para abordar la problemática ambiental, el ca¡ácter

preventivo del SEIA basado principalmente en 1a predicción de los posibles impactos que

un proyecto o actividad pueda generar en el medio ambiente, no basta corno para gararÍizat

que los impactos no se produzcan, es necesario también corregir los deterioros que

potencialmente pueden ser generados por las actividades en funcionamiento. En el caso de

los SG{ este mecanismo denominado ve¡ificaoión y acción correctiva es un componente

más de1 sistema.

La realidad que enfrenta el país con respecto a esto ultimo, concuerda plenamente con lo

expresado anteriormente. Desde la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de

Impacto Ambiental e¡ 1997,la Comisión Nacional de1 Medio Ambiente (CONAMA) ha

aplicado sanciones por un monto cercano a los 80 millones de pesos y fiscalizado más de

100 nuevos proyectos sometidos al SEIA. Las multas por incumplimientos pueden llegar a

500 UTM (alrededor de 13 millones de pesos) y el mayor castigo, que hasta el momento no

se ha ejercido, es 1a revocación de la auto¡ización del proyecto (nduambiente, Junio 1999).

Por tanto, se necesita de un instrumento capaz de verificar y corregir situaciones que se

produzcan du¡arite 1a ejecución del proyecto, que responda a 1a normativa ambiental

existente, a los riesgos ambientales presentes y futuros y a las presiones sociales,

financieras, económicas y competitivas, todas ellas en permanente cambio.

Es aqui donde aparece la Auditoría Ambiental como un instrumento correctivo o¡ientado

principalmente hacia la evaluación sistemática, documentada, obj etiva y periódica de las

distintas actividades con el fin de detectar su situación en relación con estánda¡es de calidad

ambiental vigentes.

La Auditoria Ambiental, como mecanismo de control, ha surgido en los últimos años

como respuesta a un escenario cambiante desde el punto de vista de 1a legislacióq a las
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pérdidas económicas o de nuevos mercados intemacionales generados por incumplimienlos

ambientales y también debido al aumento de las presiones públicas. Aunque este

instrumento no está establecido en Chile como un procedimiento obligatorio, las Auditorías

Ambientales han sido utllizadas como un procedimiento de verificación de ajuste de la

gestión ambiental de un proyecto a los lineamientos ambientales, principalmente

relacionados con:

' La legalidad ambiental vigente.

o Conductas institucionales adquiridas para alcarzar niveles óptimos de calidad tales

como políticas corporativas y Normas ISO 9000 e ISO 14000 @spinoz4 G., 1998)

Un caso particular en nuestro país, es el sistema de gestión ambiental diseñado e

implementado para la construcción de la Central Pangue, a principios de 1os años 90,

cuando en Chile la preocupación por el medio ambiente no constituía un tema prioritario.

Este hecho convirtió a este proyecto en uno de los pioneros en iniciativas del tipo ambiental

(América E;nergi4 1998). Basados en la experiencia de Pangug ENDESA conside¡ó el

tema ambiental como una variable complej4 motivo por el que desarrolló un documento

llamado "Normativa Inte¡na de Protección Ambiental para el desarrollo de1 Proyecto

Cent¡al Hid¡oeléctrica Ralco", concebido oomo un documento consoiidado dirigido a los

contratistas y que básicamente planteó los lineamientos contractuales mediante los cuales

abordaría 1a problemática ambiental. El objetivo de esta normativa fue 1a protección de1

medio ambiente en todas las etapas de1 proyecto, el cumplimiento de los compromisos

establecidos en la Resolución de Calificación Ambiental y las Regulaciones Sectoriales.

En Junio de 7997 comenzó la etapa de construcción de la Central Hidroeléct¡ica Ralco.

Este proyecto corresponde a una Central de Embalse situada en el curso superior del io Bío

Bío (Alto Bio Bío), a unos 120 Km de la ciudad de Los Angeles y a unos 30 Km aguas

arriba de 1a Central Pangue (Figuras 1 y 2). Su objetivo es la generación de energía

eléctric4 con un promedio anual de 3.38O GWH. La inversión estimada es de 473,6

millones de dólares para la central y 12,3 millones para las obras de conexión al Sisterna

Interconectado Central SIC.
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En 1a Resolución de Calificación Ambiental que aprobó este proyecto, se consideró

apropiado la incorporación de una Auditoría Ambiental Exteñia o Independiente al

pfoyecto luego de un año desde e1 inicio del proyecto. La Auditofía Ambiental Intema para

el Proyecto Ralco, en este contexto, se desarrolló como un procedimiento para ayudar a

gararúizar el cumplimiento de la Normativa Interna de P¡otección Ambiental, instrumento

que diseñó ENDESA para cumplir con los compromisos medio ambientales que adquirió e1

Proyecto Ralco, una vez aprobado por la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

Considerando 1a importancia que reviste la Implementación de las Auditorías

Ambientales en el país como una medida de control, es que se propuso como objetivo

principal de este trabajo a¡alizar las principales características de este instrumento a través

del análisis del Proyecto Ralco. Este proyecto es urt caso interesante desde el punto de vista

de la Auditoría Ambiental, puesto que engloba su implementación en el plano empresarial

y estatal.
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1.1 O B J ETrvo GENERAL

El Objetivo General de este Seminario es analizar las principales características, de la

Auditoría Ambiental, mediante el análisis de la implementación y ejecución de este

instrumento en el Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco.

I . 1. I OBJETrvos Esp¡cÍ¡rcos

a. A¡alizar la estructura organizacional establecida para implementar la Auditoría

Ambiental en el Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco.

b. Analizff los procedimientos establecidos en la Auditoría Ambiental para el control y

cumplimento de los Compromisos Ambientales.

c. Evaluar la eficiencia de la Auditoría Ambiental Interna a través del aruílisis del

Manejo Ambiental de Residuos Sólidos en el Proyecto Central Hidroeléctrica

Ralco.

d. Establecer recomendaciones que permitan mejorar el procedimiento de Auditorías

Ambientales en nuestro país.
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i.

2.

1.2 M e ropol-ocin

Paru realizar este Seminario, se establecieron los siguientes alcances en el estudio de la

Auditoría Ambiental:

El estudio se realizó en el Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco durante la etapa de

construcción.

El estudio contempló el análisis de dos tipos de Auditoría Ambiental: una del tipo

interno, realizada dentro de ENDESA y una de tipo extema, estipulada en la Resolución

de Calificación Ambiental del proyecto.

EI estudio consideró dos periodos: la Auditoría Ambisntal antes y después del cambio

de administración de ENDESA, ahora ENDESA España.

Una vez definidos los alca¡ces del tema, se efectuó la revisión bibtiográfica de

antecedentes referentes a la Implementación de Auditorías Ambientales a nivel mundial y

nacional con el fin de conocer el escenario en el cual se enmarca nuestro estudio. Para esto

se utiliza¡on : bases de datos abiertas como INTERNET y bibliográficas referentes al tema.

La información disponible del Proyecto Ralco referente a la Auditoría Ambiental se

detalla en las Tablas 1 y 2, esta información fue complementada mediante la realización de

entrevistas y visitas a terreno.

ENTREVISTAS

Subgerencia de Medio Ambiente de ENDESA

. Sr. Andrés Jensen. Coordinador Ambiental ENDESA

Instituto Nacional de Normalización INN
. Sr. Eduardo Ceballos. Departamento de Acreditación y Certificación

3.
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FIGURA 1.- MAPA DE I]BICACIÓN CENTRAI HIDROELÉCIRICA RATCO
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FrcuRA 2.- PLANo DE LA DISPosIcIÓN GpNsn¿r os LAS OBRAS
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Comisión Nacional de Medio Ambiente CONAMA

o Marcela Bochetto. Unidad de Evaluación de Impacto Ambiental. Responsable del

proceso de EIA Proyecto Ralco.

VISITAS Bi TERRENo CENTRAL H-DRoELÉcrRIcA RALCo

ENTREVISTAS

. Sr. Alan Walkowiak Di¡ector Estación Ecológica

' Srta. Consuelo Báez Iefe de Medio Ambiente de Contrato (CR-24)

Pa¡a dar cumplimiento a los objetivos específicos, la metodologia utilizada fue la

siguiente:

Objetivo Especifico a. A¡alizar 1a estructura orgmizacional establecida para

implementar las Auditoria Ambientales en el Proyecto Central Hidroeléct¡ica Ralco. La

metodología consistió básicamente en el estudio del organigrama de ENDESd en

particular los componentes de dicho organigrama que se relacionan con la Auditoría

Ambiental tanto Intema como Extema. Se a¡aliza la disposición organizacional y las

funciones de cada componente.

Objetivo Especifico b. Analizar los procedimientos establecidos en la Auditoria

Ambiental Intema para el control y cumplimento de los Compromisos Ambientales' Las

lineas a seguir contemplaron el estudio de los procedimientos documentados pertenecientes

a ENDESA relacionados con 1a Auditoría Ambiental Intema. Se anaTiza la disposición

organizaoional y las funciones de cada componente.

Objetivo Especifico c. Evaluar la eficiencia de la Auditoia Ambiental Interna a través

de1 análisis del Manejo Ambiental de Residuos Sólidos en el Proyecto Central

Hidroeléctrica Ralco. La eficiencia de esta Auditoría se estableció en términos del

cumplimiento de la Normativa Intema, de los permisos sectoriales y de sí cumple o no, oon

la función correctora propia a todas las auditorías ambientales.
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Con respecto al Objetivo Especifico d. Establecer recomendaoiones que permitan

mejorar el procedimiento de Auditorías Ambientales en nuestro país. Éstas se hicieron en

base a los antecedentes reunidos sobre Auditoría Ambiental principalmente a partir del

analisis efectuado al caso de estudio Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco y a las

contenidas en la Norma ISO 14000.
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C,qpirulo II

REVrsróN B reLrocnÁrrcR
os AuprronÍ¡.s AMSIENTALSS

2.1ORrcEN DE LA AuDrronÍa AMBIENTAL(AA)

La Auditoría Ambiental (AA) tuvo su origen en USA a fines de la década de los 70

como consecuencia del aumento y complejidad de la normativa ambiental, y la

proliferación de sanciones económicas impuestas con el objetivo de incentivar el

cumplimiento de las normas legales, a través de un instrumento que denominaron

"Auditorías de Cumplimiento Ambiental".l

A fines de 1970,1a Agencia de Protección Ambiental Estadounidense (EPA), puso en

práctica un plan consistente en exigir AA a las empresas que presumiblemente contribuían

con el deterioro del medio ambiente. Esto natu¡almente, encontró grandes resistencias por

parte de las organizaciones empresariales, quienes rechazaron este tipo de instrumentos,

argumentaado un aumento de la ya notable burocracia existente.

En 1981, la EPd incentiv,ó la realización voluntaria 6s A.4 mediante 1a agilización de

los trá,¡nites, permisos ofioiales y 1a disminución de controles, entre otros.

Durante el año 1982, este organismo estableció un programa de asistencia técnica a las

empresas consistente en información, análisis y capacitación en e1 tema, para la tealización

de auditorías ambientales.

En 1984, Holanda perteneciente a la Unión Europea se convirtió en el primer país que

incorporó a la AA como una herramienta de gestión ambiental.

A fines de 1988 la Cámara Intemacional de Comercio (ICC), recomendó 1a inclusión de

las auditorías ambientales aI los SGA. En 1991 la ICC, elaboró una gaia paru la

1 En la actualidad ¡ecibe nombres de iguat significado: Ecoaudrtorí4 Revisión Medioambient¿1, ConÍol

Medioambienal y Evaluación Medioambiental
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implementación de las auditorías, así como una carta o declaración comercial para e1

desarrollo sustentable.

Con el ñn de mejorar el funcionamiento de 1as actividades que inciden en el deterioro

ambiental, mediante una gestión inlema de las empresas más eficaz desde el punto de vista

de la protección del medio ambienfe, 1a Unión Europea (JE) promulgó e1 reglamento N"

1.836193 del 29 de Junio de 1993, mediante el cual las empresas del sector industrial se

adhieren voluntariamente a un sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental.

Desde entonces las AA han evolucionado para convertirse en una herrami er/"a para

promover la gerencia del MA. Los tipos de AA se presentan en el Anexo II.

2.2 EsrÁNDAREs AMBIENTALEs INTERNAcIoNALEs YAUDIToRiA

AMBIENTAL

Los estándares de gestión ambiental tienen como objetivo generar un sistema sólido de

gestión, cuya calificación se obtiene cuando un cuerpo independiente verifltca que el

sistema está funcionando apropiadamente y contribuye efectivamente al mejoramiento

ambiental. Se introdujo así e1 concepto de sistema de gestión ambiental (SGA).

Entre estos estánda¡es se destacan EMAS e ISO 14000. Si bien la especificación de

estos SGA tienen objetivos similares y son ampliamente complementarios, existen

diferencias de énfasis efltre estos. La Norma ISO 14000 es menos obligartoria que EMAS,

como resultado de los compromisos adoptados para hacer el esta¡dar aceptable por un gra¡

número de organizaciones intemacionales. Tanto EMAS como ISO 14000, requieren de

una entidad independiente para su verificación.

En cuanto a 1a Auditoía Ambiental, se hafl ¡ealizado en el mundo por medio de estos

tres estánda¡es. Las AA utilizan indistintamente estos tres estándares como referente para la

gestión ambiental

A continuación se desc¡iben las principales características de estos estándares.
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TABLA 3,- RTIiIA,{IjN CoNIENIDO DE I,AS NORMAS

ISO 11010. ISO 14011 E ISO 14012

OB.TETIVoS Y ALCANCE

OBJT'IIVIDAD INDEPENDENCLA

Y COMPETI.;NCIA

DEBIDO CI]IDADO

PRoI.ESIoNAI,

PROCEDIMIENTOS

sIsrEMÁTICos

CRrrERros DE ALDIToRÍA

EVIDENCIA Y I.IALLAZGOS

CONF]ABII-IDAD.

INPORMES.

OBJETIV0S DE I,A

AuDroRÍA

ROLE§

RF,SPoNSABtr-DADES

Y ACTIVIDADES

ALTDIToRÍA

IÑCIo DE LA AUDIIORÍA

PRFPARACIÓN DE LA

AUDrtoRiA

EJECUCIÓN DE LA

AUDIroRiA

INFoRMES DE AuDrronÍe v
REGISTROS

CONPLETANDC, LA
¡rrnrronia

EDUCACIÓN Y E).PERIENCIA

PRACTICA

ENTRTNAN{IEMO DEL

AUDITOR.

E\DENCIA OBJETIVA DE LA

EDUCACIÓN , DGERIENCIA

Y ENIRENAMIEI.]-I'O

ATRIBUTOS Y }IABILIDADES

PERSONALES

AUDrroR LÍDER.

MANIENC]ÓN Dtr LA

COMPETENCIA

DEBIDO CI-]IDADO

PROFESIONAL
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2.2.r rso 14000

Los temas cubiertos por las ISO 14000 se pueden dividir en dos áreas. La primera se

relaciona con la gestión de la orgarización y los sistemas de evaluación; la segunda, con

herramientas ambientales para la evaluación de productos, (Tabla 3, Anexo III)

La evaluación de la organización consiste en tres subsistemas que incluyen: Sistemas de

Gestión Ambiental, Auditorías Ambientales, tema de este Semina¡io, y la Evaluación del

Desempeño Ambiental.

Las Normas ISO que se relacionan con la Auditoría Ambiental son. ISO 14010 que

contiene las directrices generales para la Auditoría Ambiental, ISO 14011 que contiene los

procedimientos de Auditoría Ambiental de los Sistemas de Gestión Ambiental e ISO 14012

que contiene los criterios de calificación para Auditores Ambientales.

2.2.2 Srs I'LMA EURopEo DE ECoGES'flóN y EcoAUDrToRiA (EMAS)

El Sistema Europeo de Ecogestión y Ecoauditoia (EMAS) se introdujo por una

regulación de la U.E. En general este sistema tiene los siguientes objetivos:

" Establecimiento e implementación de politicas, programas y sistemas de gestión

ambiental por parte de las compañías.

o La evaluación sistemática, objetiva" periódica de la ejecución de los programas

ambientales

" La provisión de información al público.

Además, este sistema de gestión permite a las empresas:

" Asegurar un alto nivel de protección del medio ambiente.

. Mejor ar continuaÍlente su comportamiento medioambiental,

o Obtener venlajas competitivas de estas mejorías.

" Comunicar públicamente sus progresos a través de la publicación de una declaración

medioambiental donde quedan reflejados todos sus esfuerzos.

l5



Se trafa de un iristrumento ieconocido en todos los estados miembros de la U.E., basado

en el Reglament o 183611993 del Consejo de 29 de junio de 1993, por el cual se permite que

las empresas del sector industrial se adhiera¡ con cafácter voluntario a un sistema

comunitario de gestión y auditoría medioambiental. Este sistema de gestión

medioambiental es conocido internacionalmente con el sistema EMAS @co-management

and Audit Scheme).

2.2.2,1 QTIENES PUEDEN IMPLEMENTAR EL SISTEMA EMAS

El sistema EMAS está dirigido a ceütros con actividades industriales y de producción de

energia, y a actividades relacionadas con el reciclaje y el tratamiento de residuos sólidos o

líquidos. Además se puede aplicar experimentalmente en otros sectores, como por ejemplo:

abastecimiento de elect¡icidad, gas y agua, construcción, oomercio, transporte, servioios

financieros, administración pública, actividades recreativas, culturales y deportivas y

educación y turismo. En futuras reüsiones del Reglamento 183611993 se prevé la

ampliación de los sectores de aplicación.

2.2.3 AUDITOR1A A\,AE}IIAL SEGÚN ESTÁNDAR BRTIÁNICO 7750
(BS7750)

El Estandar Britafiico (BS 7750) fue introducido en 1991 con la intención de ayudar a

una organización a "establecer procedimiento para fijar objetivos y políticas ambientales,

lograr su cumplimiento y demostrar tal cumplimiento a otros" (nstituto de Normas

Británioo, 1992). El esquema oomparte aspectos y cafactefísticas del modelo europeo y solo

se aplica en el Reino Unido.

El BS 7?50 requiere del establecimiento de una política ambiental de una compañía

mediante la preparación de una revisión ambiental inicial, la valoración y registro de los

efectos ambientales de las actividades de la organización y la auditoría regular de po1íticas

y operaciones. La auditoría está en el oorazón del sistema de la gestión ambiental sugerido

por el BS 7750 con el fin de 'talorar el cumplimiento del sistema con las normas

requeridas" y para asegurar que las actiüdades y procedimientos gerenciales "cumplan con
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esos requerimientos". En la Tabla 4.- se resumen algunas de las características más

importantes de estos tres estáLndares. Respecto a la AA, cada estándar considera 1a revisión

de los procedimientos diseñados y señalan la importancia de la AA en un contexto de SGA.

Las diferencias principales se presentar en cuanto a la frecuencia con que éstas son

realizadas. Bajo ISO 14000 no se determina una frecuencia específica para las AA" en

cambio en EMAS sí.

EMAS, al principio fue planteado solo como un esquema de Ad sin embargo, luego se

hizo evidente que el esquema no era suficiente y que debía operar en un contexto de SGA.
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T/\Br.,\ 4.- Canacl:nÍsrczrs GF]N}]RALES DE ISO i4000
EMAS Y BS 7750

APLICABILDAD

PIIEDE APLICARSE A I,A
ORGANIZACTóN coMo uN
TODO O PARTE DE IINA
oncaNzactóN ;

API,ICABLE A LAS

ACTIVIDADES PRODUCTOS

Y SIR\'ICIOS DE IINA
ORGAMZAC]ÓN EN

CUAIQLIER SECTOR ; A
ORGANIL\CIONES NO

INN)ITS'TRIAI,ES.

APLICABLE EN LA
U}{IÓN EUROPE^ ; SE

APLICA A
INSTAIACIONES
INDIVIDI'ALES ; SE

APLICA A
ACTIVIDADES
ESPECÍFICAS DE LIN

SITIO.

Iueúe: Casi,) -l (n'ia ISo 1.1000.
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}), REINo UNIDo Y
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I)ESARROI,I,ADOS :

UNA ORGANIZAC ION

PAR'I'L DE EIIA,
API,]CABT,E A TODAS

LAS ACTIVIDADES Y
SECTORES i
AI'LICAB],E A

INDUSTRTALES,

MEJOII,\S EN EL

DTSENPEÑo
AM}}I}]NTAI, I)E LIN

SITIO Y DISPONt, LA
COMI]MCACIóN Dil
LAS MBJoRiAS 

^r,PÚBLICo,

SISTEMA DE

ADMIMS]nACIÓN
AMRIENTA], ; ENLACE

AMBIENTAI,].]S.

SISII]MA D]]
aoir,mqst-nzrCItiN
AMi]I]]N'IAL, Y HACE

QTIE LAS MT.TORIAS

DEL SISIEMA.

ENFOQUE

EXIGDA E1"* EL
REGLAMENTO.

SuctiRtr)o, luRo No
ESPECIFICADO EN LA
NORMA,

REVISIÓN tr.[cIAL
DEL AMBIB,NTE



TABLA 4.- Canecr¡Úsrices GENERATES DE ISO 14000

EMAS YBS 7750

A-PLICABILIDAD

PI]EDE AILICARSE A I,A
ORGANIZACION COMO IfN
TODO O PART]] DE UNA
oltc¿Ntz¡ctóN;
APLICABLE A LAS

ACTIVIDADES PRODUCTOS

Y SER\'1CIoS DE tn'l^
oRGANTZACTóN uN
CUAIQUIER SECTOR ; A
ORGAMZACIONIS NO

INDUSTRIALES ,

PUEDI] APLICARSE EN

EL RIhIo UNN)o Y
oTRos Pñslrs
DE SARROLLADOS ;
PI NiI)F, API,ICARSE A
ID{A ORGANIT-ACION
coMo UN 'lotx) o
PARIE DE ELLA,
APLICABI,E A TODAS

LAS ACTIVIDADES Y
SECTORES ;
APLICABLE A
ORGANIZ ACIONES NO

INDUSTRIA].ES,

APLiCA]]I,E EN LA
UNIÓN EUROPEA ; SL

API,ICA A
INSI'AIACIONES
INDMDUALES ; SE

APLIC]A A
ACTIVIDAI)iJS
EsPECÍrICAs DE rn l
slllo.

FLreúe: Casio J.. Guia ISO 1,1000.
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DF,I, SISTEMA-

MEJORAS EN EI,
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AMBIENIAL DE UN

c oMtrN.IC ACióN DE

las l',IE¡Oni¡rS al
PÚtsLICO.

EI\TOQUE
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ADMINIS]RAClÓN
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2,3 CONSIDI.] RACIoNEs METoDoLÓGICAs PARA LLF]VAR CABo tINA

AUDITORÍA AM B IEN TAL

Por metodología se entiende al conjunto de reglas o normas y procedimientos que rigen

la realizaciín de la AA.

En general, ISO 14000 nos entrega las herramientas necesarias para llevar a cabo

cualquier tipo de auditoría (ISO 14010) y también los lineamientos para ejecutar una AA

del SGA (ISO 14011), sin embargo, existen algunas consideraciones previas para todas las

AA, las que se resumen en:

E Leyes, Regulaciones y Estándares Aplicables

" Calificaciones del Consultor (Especialidad - Experiencia)

o Infraestructura de la Empresa Consultora

o Marco de Tiempo necesario (desde la evaluación hasta la entrega del informe final)

o Acciones a seguir si se detectan no conformidades significativas

. La metodologia para realizar lur.a AA depende de las circunstancias específicas de cada

empresa o proyecto.

Todos los tipos de auditoría incluyen las etapas de recolección de información, análisis,

elaboración de juicios acerca del desempeño ambiental de la empresa, presentación de

informes Iinales y planes de acción.

2.3.1 CoNSIDERACIoNES M]-]ToDoL(iGIcAS PARA RIIAIIZAR L]'I{A AT]DTToRIA AMBIEM-AI-

DE CLMPLIMIENIO

Este tipo de auditoría puede sff requerida por autoridades ambientales, por clientes o

por la misma empresa. En este caso es fundamental precisar las normas o estándares sobre

los cuales se va a realizar [a verificación de cumplimiento. Los aspectos que se requiere

verificar general mente son:

' E1 cumplimiento con las normas que regulan los residuos liquidos, sólidos y gaseosos.

" El cumplimiento de las disposiciones incluidas en la Resolución de Calificación

Ambiental de los proyectos sometidos al SEIA.
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. El cumplimiento de las disposiciones ambientales sectoriales.

24 RELAC I ÓN ENTRE AUoITONÍN AMB]ENTAL Y E S TUDIO DE

IMPAC To AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) incorporado al Sistema de Evaluación de

Impacto Ambiental está destinado a predecir, identificar, valorar y corregir, 1as

consecuencias o efectos ambientales que determinadas acciones pueden causar sobre la

calidad de vida de1 hombre y su entomo. La AA implica una línea de acción definida en

base a aquellas medidas precautorias, correctoras y compensatorias y los programas de

vigilancia ambiental, con el fin de verificar y estimar la operatividad de éstas. La AA es un

proceso de verificación, de la ejecución ambiental de wa organización o actividad

existente.

Las definiciones previas son úti1es para identificar los papeles y propósitos asignados al

EtA y a 1a AA. Un EIA es normalmente desarrollado antes de tomar 1a decisión de

implementar un proyecto. Es por tanto, de carácter preventivo disminuyendo así la

probabilidad e intensidad de 1os impactos negativos resultantes. La AA en cambio, es

normalmente desarrollada con la actiüdad en funcionamiento como parte de su ciclo

regular de vigilancia y evaluaciór¡ es un método sistemático para asegurar que Ia

información sea registrada a fin de aludar el proceso a nivel de gerencia.

Cua¡do se trata de proyectos nuevos, la calidad ambiental se encueritra protegida por,

entre oÍas medidas, el sometimiento del proyecto a un Estudio de Impacto Ambiental, en el

cual se introducen las medidas precautorias y correctoras destinadas a disminuir los efectos

negativos que se generen producto de la actividad. El desarrollo de una AA verifica la

implementación y efectividad de las medidas propuestas en el EIA.

En este contexto, la AA forma parte de1 Programa de Vigilancia para mostrar si los

compromisos establecidos para controlar impaotos adversos al medio ambiente son

efectivos. En éste se definirá la intensidad de la AA y la frecuencia con que se llevará a

cabo a lo largo del desarrollo de la actividad. El EIA debería, se¡ diseñado y ejecutado con

la comprensión de que ellos serán el punto inicial para un progrÍrma de AA a largo plazo.
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Sin embargo, como ya hemos mencionado, 1a AA en nuestro país tiene un carácter

voluntario por lo que no necesariamente corresponde a un procedimiento habitualmente

incluido en el EIA.

2.5 S iTUAcIÓN DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL EN EL PAÍS

En nuestro país eiste cierto grado de desconocimiento de los alcances de este

instrumerito, de su aplicación y de cómo se inserta en las actividades relacionadas con el

control y 1a fiscalización (Hemández S.,1999). La aplicación actual es de ca¡ácte¡

voluntario y es emprendida generalmente por grandes empresas cuyos productos tiener

como destino la exportación a mercados internacionales.

Como referencia se puede citar que las experiencias más cercanas que existen en el

temq conesponden a la Gestión de Calidad. El Instituto Nacional de Normalización (INN),

en este punto desarrolló un registro nacional de Auditores de Sistemas de Calidad ISO 9000

a los cuales evalúa, acredita y aúlualiza en sus ámbitos de accióq permitiendo a las

empresas contar con un catastro de personal calificado para estas actividades.

A pesar de que las normas ISO 14010, 14011 y 14012, que tratan el tema de las AA'

fueron homologadas a la normativa nacional por este Instituto el añro 7997 , aún no existe en

el país un sistema similar aI de ISO 9000 para la acreditación de Auditores Ambientales

Líderes, al margen de que existan Auditores Ambientales acreditados por organismos

inte¡nacionales.

Actualmente en Chile no existe ninguna institución que pueda certifica¡ empresas ISO

en 14001, siendo en este caso, el INN la organización oficial de acreditación en Chile. Las

organizaciones nacionales que deseen ser certificadas por este estáLndar deben buscar

cuerpos de certificación de Europa, tales como Bu¡eau Verita S.A., o la Institución de

Normalización B ritil¡ica.

Esto, según lo seña1ó Eduardo Cebatlos del INN2, se debe principalmente a que existen

2 Comunicación personal, División de Aüeditáción del INN
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otros temas de mayor prioridad, como lo es 1a acreditación de Inspectores de gas en

edificios o de otros aspectos relacionados con la prevención de riesgos. De todas formas, la

acreditación para Auditores Ambientales fue planteada como objetivo del INN en e1 año

1999 y se espera desarrollar 1os criterios de certificación para que en e1 aio 2001

comiencen a funcionar estos procedimientos.

Según los registros del INN a la fecha existen 6 las empresas certificadas ISO 14001,

procedimiento realizado por empresas internacionales dedicadas a 1a certificación de

productos e ISO 14001, siendo en su mayoría empresas forestales las se han certificado

(Anexo I\).
De esta información, se puede destacar que se han desarrollado procedimientos de AA

en el país, al menos en 6 empresas, pero en un contexto de SGAr en donde la AA

corresponde a un requerimiento establecido en ISO 14001 para lograr la certificación.

Sin embargo, el caso del Proyecto Ralco, obedece a un caso particular en el que

CONAMA exigió como un requisito adicional, una AA al proyecto, con e1 fin de que los

organismos de1 estado cuenten con un sistema de información independiente del plan de

seguimiento del Proyecto.

Esto en virtud del Art. 25 de LBGMA que autoriza a CONAMA en el caso que

coresponda, a elegir aquella condición o exigencia ambiental que estime necesaria para

otorgar el permiso ambiental.

Dicha condición figura en la Resolución de Calificación Ambiental, 1os té¡minos de

referencia y la frecuencia de 1a Auditoría Ambiental son acordados entre CONAMA y el

proponente al momento de efectuar 1a Auditoría Ambiental (Art.If25 inc.1, LBGMA). Este

punto será tratado con más detalle a continuación en el Capitulo III.
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CAPÍTULO III

C¡,so nsEsruolo:
Auononr¡. ANISIBI'{TAL

PRoYECTo CENTRAL HTDNOBLÉCTruCA RALCO

3.1 DESCRiPCiÓN GENERAL DE LA AUDITORIA AMBIENTAL DEL
P Ro YEC To RALCo

La Auditoría Ambiental (AA) en el contexto del Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco

se desarrolló, en te¡minos generaies, como un procedimiento de verificación del

cumplimiento de la normaxiva ambiental ügente aplicable al proyecto y de los

compromisos derivados de la Resolución de Calificación Ambiental.

La Auditoría Ambiental se insertó en este proyecto en dos insta¡cias. La primera de ellas

es la instancia gubernamental, vale decir, en el marco de los compromisos ambientales

adquiridos por ENDESA csn la CONAMA,, una vez obtenida la Resolución de Calificación

Ambiental que posibilitó 1a construcción de 1a obra. Dicho documento estableció

únicamente las características de la Auditoría Ambiental Externa, sus objetivos generales y

especificos, la frecuencia con la que esta debía ser realizada y las características del equipo

Auditor.

La segunda instancia es 1a empresarial, en cuyo cofltexto se originó la Auditoría

Ambiental Iflterna, desarrollada por parte de la Unidad de Medio Ambiente de ENDESA

como una respuesta a las exigencias ambientales.

Básicamente, el prooedimiento de Auditoría Ambiental Inteffia se originó a

consecuenoia de los siguientes factores:

, La aparición de SEIA oomo instrumento preventivo de gesfón ambiental.

" El Proyecto, al somete¡se a1 sistem4 debería cumplir con todos los compromisos

ambientales expresados en 1a Resolución de Calificación Ambiental otorgada por

CONAMA.
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" La cantidad de oontratos que sustenlarian la obra, hizo necesario disponer de un sistema

de control ambiental.

Con respecto a este uitim.) pullto, Ia estraiegia que ENDESA uiiiizó para dar

cumplimiento a sus compromisos ambientales, fue la elaboración de un instrumento de

carácier nornativo que reunió ios compromisos derivados de la R.esoir¡ción tie Califir:aoion

Arnbiental. El documento se denominó 'Normativa Interna de Protección Ambiental para el

Proyecto Ralco", el cual fue incorpo¡zdo dentro de los ciocur¡enios tlue rman parle do las

Bases de Licitación de los distintos contratos de construcción. Este documento planteó las

directrices con ias que ei contratista debería abordar la problemática ambiental, traspasando

asi la responsabilidad de cumplir con los compromisos ambientales a 1os contratistas.

3. l. I 1\-oRx4.,\TivÁ i)E PR()TF.ccrl(]N AMBti-.N iAr_ (NipA)

L¿ Normativa Interna de Protección Ambienlal para el desarrollo del proyecto Ralcu,

está dirigida a los contratistas y tbrma parte de las exigencias conside¡adas en las Bases de

Licitacióli del plol,ecto, por' io que r¡ra vez adjudicado el cc)ntrato, sus exigencias ¡,

requerimientos son de carácter obligatorios. Esto implica que el contratista será el

responsable du¡anle todo ei periodo de const¡ ucción de la obra, dei cumpliniento ostricto

de lo establecido en esta normativa. Los incumplimientos registrados erponen a los

Contratistas a sanciones econólnicas hasta la caducidad de su contrato.

Los objetiros de la Normatira son

. La proteooión dei rnedio ambienie er todas sus elapas,

' El cumplimiento de los compromisos establecidos en la Resolución de calificación

Ambiental y ias regulaciones secioriales.

En este contextr, ia i'iormaiiva luie¡na de proteccién Ambiental se convierte en el

instrumento con el cual ENDESA cuenta para dar cumplimiento con las exigencias

ambientales y es el riocumento corr el cual 1os contratistas se basan para planificar sus

actividades.
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El control de las actividades emprendidas por cada contrato es fundamental, ya que de

esta forma ENDESA se asegura de estar cumpliendo con los compromisos ambientales

adquiridos ante los organismos pertinentes y ante la opinión publica, lo que seria

confirmado posteriormente a través de la Auditoría Ambiental Externa.

Al respecto, ENDESA diseñó un procedimiento de comunicación con la AA Externa o

Independiente. En este procedimiento se detallan las funciones de cada una de las partes y

como se realizarála Auditoría, a fin de hacer expedito el proceso.

3.2 DESCRIFCI(iN GENERAI, DE LA AT,rDIToRIA AMBIENTAI-

ExTERNA

Tal como se dispuso en la Resolución de Calificación Ambiental, luego de un año a

partir del inicio de la obra se implementó un Programa de AA Externa (o Auditoría

Independiente). Para estos efectos, se entiende por Auditoría Independiente, aquella que no

se desarrolla dentro de la gestión administrativa de la empresa, ni depende de ésta ultima

para la ejecución de su labor. El objetivo general de esta Auditoúa Independiente es que los

organismos de la administración de Estado con oompetencia ambiental dispongan de un

sistema de información independiente respecto del Plan de Seguimiento Ambiental del

proyecto, sin que esto signifique eludir las responsabilidades legales y propias de dichos

organismos.

Los objetivos específicos de esta Auditoría son velar por el cumplimiento de:

a. La normativa ambiental aplicable al proyecto,

b. Los planes de medidas de mitigación;

c. El plan de seguimiento ambiental,

d. Las condiciones y las exigencias establecidas en la Resolución de Calificación

ambiental,

e. Las medidas con que cuenta el titular del proyecto para evitar o disminuir los daños

a la salud y al ambiente, en caso de aceidentes o emergencias, en función de las

medidas de prevención de riesgos y control de accidentes;
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Los sisiemas rie rcs¡ruesía y ia capacidad rlel personal para ejecutarlos, en caso de

presentarse accidentes o emergencias que puedan producir daños a la salud y al

arrlbienie.

La proposición de alternativas de solución para los casos en que.

" Se detecte impaeios no previstos duranie ei proceso de caiiÍicación del

proyecto,

. Se detecien irnpacios de magnituci ciisiinta a ia previsia riuralie ei proceso de

califi cación del proyecto,

" Las rnedidas estabtecidas en ei plan de medidas de mitigación, reparaciirn y

compensación no sean adecuadas para mitigar, compensar o mitigar el impacto

según el objetivo de ia meclida:

" El plan de seguimiento ambiental no sea adecuado para el seguimiento de ciertas

variables, y

o Se genere alguna contingencia que pudiere significar riesgo para el medio

ambiente (Cláusula 8 2 I 5, Resolución de Calillcación Arnbiental N' l0/97)

3.2. 1 EIiTRI rc l'l rRA r)r- AUr)r r()RtAAMBTFN|Ar.Ex|i-.RN,\

En el proceso de Auditoría Ambienta[ Exierna participan:

a. coNAliA . Err este proceso iiele uiia labor llscalizadora ya tlue ei Froyeoío Rak:o

entró al Sistema de Evaluación Ambiental y fue calificado favorablemente, por lo

.lue ahora se debe verifioai que se oumplan Ios compromisos contenidos en la

Resolución de Calificación, eso sin perjuicio de la fiscalización que realizan otros

organismos del Esiado.

b. autlron ExrERNo: F,i equipo cle aucliiores exiemos denen cenlo flrneión reunir los

antecedentes de AA de acuerdo a los Términos de Relerencia acordados entre

a( JiiAivlA y el pfopongnte v posteriormenie red¿¡iar io> irfurme¡ ile ÁA En este

equipo de auditores participan distintos profesionales idóneos de las áreas
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involucradas en el proyecto. seleccionados conforme al programir de auditoría

diseñado por este equipo auditor. En [a Figura 3 se puede observar la organización

del equipo auditor externo para llevar a cabo la AA rici prot ecto. Dirigi<ia por un

auditor jefe, quién coordina la AA. El procedimiento de AA fue dividido en cuatro

árcas perr estc equipo AA, las t¡ue abarcan la mayoria de los compromisos

ambientales identificados para el proyecto. Este procedimiento está siendo realizado

por la empresa consultora Cacie- Idepe.

c PROPONENTE: iU\lLlIS-/!, en este caso ñna.ncia al equipo de AA externos.

d. ptoynclo ruu,co. Proporciona la infbrmación necesaria para llevar a cabo Ia

Ad las facilidades al equipo AA externo para hacer las inspecciones en terreno.
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FIGURA 3 . - ORGA]\IIGRrA]V1A DEL EeUIpo Ar]DrToR EXTERNo CADE- IDEPE 1 999

30



3.2.2 Pii( 
^-'.lti)lMl-1-)\,r-t'( 

) t)ii A-t n)tToRl^, A¡6rii,tN'i^l_ ExTlittNA

El proceso se inicia con la presentaci¡in por ¡rarte del titular de1 proyecto, de una iema-

de auditores escogida en licitación privada a Ia contraparte Técnica, que es la dirección

Ejecutiva de CIO¡I.{\4Á, adjrrnianrJo los curricuiu¡r de ca,la uno iie los Etluipos Auditores y

los Programas de Auditoría propuestos. Sobre la base de los antecedentes señalados

Cúi\ AN.,ÍA escoge ai equipo audiior y luego se io comr¡nica al iilular tlei pro¡,ecto. En

términos generales el procedimiento utilizado por esta empresa consultora consiste en la

utilizaciór de iistas de chequeo elaboradas corl cada uno de los compromisos ar¡bieritales,

las cuales están en el mismo orden establecido en las fichas ambientales que definen los

compt-omisos dei pr6i,sql-o Ralco. a¡rrobado por CONAX,IA (Figura 4). La inlon¡ación se

complementa con registros fotográficos, incluyen además las observaciones generadas a

partir de Ia. inspe,:eión rje lerreno y las respeclivas aclaraciones e{uctuadas por ENDESA. L,l

contenido de un calendario típico de actividades comprende:

a. Inspección en ten'eno

b. Reuniones con ENDES{ en donde se hacen aclaraciones.

c. Reuniones tripartitas (COI.iAN4A, Auditores Externos y ENDESÁ), para generar el

Informe final de AA.
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Fuente: Elaboraciór propia.

FIGI-rRA 4.- ESTRUCTLTRA DE AuDrroRÍA AIVBENTAL EXTERNA

La Figur¿ 4. Ilusúa el procedimiento de Auditorí¿ Ambiental Efema. En este esquema, vemos que el auditor

ambiental externo es el encargado de recoger los antecedentes para la Auditori¿ Ambiental (1). ENDESA y el

eqüpo AA Extemo coordinan la Auditoría Ambiental (2). Una \ez reunido los antecedentes, el equipo AA
Externo elabora un informe en borrador cuyos puntos en conflicto o situ¿ciones ambiguas son aclarados en la

relmión aipartita señalada en líneas prmteadas (3). Finalmente el equipo auditor redacta el informe final el que

es enüado a CONAMA y a ENDESA le envian un avance del informe mensual. Las flechas en verde indican

que los costos del proceso son asumidos por el titular del proyecto (4). CONAMA notifca al proponente (5).

Fi¡almente la Gerencia de ENDESd informa al encargado del Proyecto (6).
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3,3 D]]SCRIPCI{IN GI]NF,RAI, AT]DIIORÍA AMBILNIAI, I N'I,]-] RNA

PRoYEC'fo RALC(]

El objetivo de la Auditoría Interna es garantizar el cumplinriento de Ia Normativa Inter¡a

de Protección Ambiental y los permisos sectoriales asociados a ella, por parte de los

contráiisias. Con Íines prácliccrs- se dividió el análisis <le la gestion ambienial de ENDESA

en torno a1 Proyecto Ralco en dos periodos, aludiendo al cambio de administración ocurrido

al interiol tle ENDESA.

i) Periodo l, definido por el comienzo de las obras en Junio de 199'7 hasta Agosto de

i 999 v d¡r¡rje ia arintinistració¡ era rcaiiza.da por trn dir ectorio chileno;

i0 Periodo 2. desde Agosto de 1999 hasta la fbcha, con un directorio establecido por

ENDIJSA España.

3.3 I EsrRri('iuR^ DF Ai il)tiilRÍ^ Ai!,tiliFtNl'AL IN]'IiRNA ptRioDol

En la Figura 5 se observan los participantcs del proceso Auditoria Arnbicntai irrtenra,

estos fireron

a. §I iii(;il,R NCIA Df, MEDto AMBIENTE: Es ia parte de la administración de ENDESA a

cargo de la gestión ambiental de los Proyectos y sus f'unciones dentro del

pror:edimiento hreron

" Asistir a reuniones de la Coordinación Ambiental

- Corvocal a rcurriones exlraordinarias de Coordinación Ambiental

" Mantener un registro de cartas de la Inspección al contratista, y de las Actas de

. las Reuniones de Coordinación.

i) cERTNCTA DE col\srRr;Cciót\: Parle de la administración de ENDESA, en este

procedimiento tiene la función de administrar 1os Contratos, sus funciones en eI

procediÍtietrto ñre! uri.

o Enviar en los plazos previstos 1a Carta de [a tnspección al contratista, en las que
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¡ se reflejan los incurrplimientos medioambierrtaies de los cnntratistas, los plazos

" y tipos de solución

. Enviar copia de la Carta Íirr¡aria ai Gerente dcl Proyecto, al Administrador del

o Contrato, a la Estación Ecológica, y a la Subgerencia del Medio Ambiente.

o Convocar la reunión de Coo¡dinaciírn Ambiental, y ias rerrniones extraordinarias

que considere opoftuno.

c. ESTACIó¡{ ECoLóGICA: Institución de desarrollo cieniífico cuyo objetivo es

desarrollar, por sí misma o mediante la contratación de asesorías, la gestión ambiental

asosiada a recursos bióLiecrs y a las condicio¡es ecosistémicas aÍectada.s por el

proyecto. Sus funciones en relación con 1a AA Interna son:

" Rcalizar L.rsllecciones de Auditoria hiicrna.

. Comunicar en el momento de su detección los incumplimientos graves, o de fácil

" soiución a los administradores de los conttatos

" Redactar carta de la inspección al Contratista.

" Verifical la inplementación dc ias nreriicias trecesar ias para solucionar los

. incumplimientos por parte de los Contratistas.

d. co¡'¡:n¡r¡stÁ: Empresa enca¡gada de Ia r:r,rr¡ir¡cción ile alguna Íáse del Froyectl il
de la prestación de servicios. Sus funciones son:

. Cumpl ir oon la i.iormativa de Pr riiecciórr Ai¡rbiental

. Proporcionar a la Auditoria toda [a lnformación requerida

" Dar solución a ios ilcumplimientos en ibrma y plazo definidos por la Gerencia

de construcción

" Asistir ¿t las ¡euniones de Coordinacirin Ambiental

o Convocar a reuniones extraordinarias de Coordinación Ambiental.

I.a estructuia actua-l de la Auditoria Ambienlal l¡¡iema. varió sustaneialmente en cuanto a

estructura y funciones debido al cambio de administración a ENDESA España (periodo 2).

Esias variaciones las apreoiarnos en la Figura 6. En esia atlministr¿ciól, la Audiiona



Arnbientai Interna del Proyecto Raico rlepende iie Ce¡encia de Corrstrt¡cción (Figura 7).

mientras que Ia gestión ambiental realizada por Subgerencia de Medio Ambiente ahora es

r ealizatla para iutla Lalino¿rtterica

3.3.2 Piti rt ur]¡lr¿ IrrN t ( ) i)ri Atij iil'L¡iii,.r Air¿ir¡uxr¡i. i,..il-itktn^ PtRi{ rD.) 1

En e[ equipo Auditor Interno, perteneciente a Ia Subgerencia de lvÍedio Ambicntc

coordina el procedimiento desde Santiago, correspondicndo a la Estación Ecológica la

inspección y verificación del cumplimienrc¡ rie la Nomativa Interna de Protección

Ambiental en cada contrato. En esta inspección se realizaban visitas diarias a cada flaena,

verificando el cump.rlimiento de la Normativa Interna de Protección, los comprontisos

establecidos por e1 contratista en su Plan de Manejo Ambiental y otros impactos que

pudieran pi'oducirse y que no fueron especifir-:ados en la iiorrnativa Inlema.

Los resultados encontrados en cada visita, eran documentados mediante fotografias y

oada día se realizaba un iuiorme de ios incumpÍ irnieutos registrados el oual se enviaba a la

Subgerencia de Medio Ambiente con copia a la Gerencia de Const¡ucción y se

orrnleccior¡aban 1as respectivas Cartas de la inspección, en oasu de incurrrpriimieni.r-r.

En la Figura 8, podemos observar como operó este procedimiento. La comunicación

oon los contratos se realizaba via Gerencia de Consü'ucción, iiet¡idri a que esta entidad es la

encargada dentro del proyecto de la administración de los contratos.

] 3 3 INCI]MI,I,IMI].]NT(IS

En caso de producirse incumplimientos por pafie de los contratos, estos eran

comunicados por la Inspección a la Gerencia de Construcción y a la Subgerencia de Medio

Ambiente. La inspección Ambiental redaclaba la carta dirigida al coniratista que contenra

los plazos y las posibles soluciones para luego ser firmada por 1a Gerencia de Construcción.

Si el incumplimiento persistía, la Gerencia de Construcción podía aplicar las sanciones

acordadas en las cláusulas correspondientes a cada contrato.
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3.3.4 Los PLAZ0S

Firma y envío de la Carta por el Gerente de Construcciórq desde su recepción: 24 hrs.

Reuniones de coordinación, la frecuencia dependerá de las necesidades específicas de

cada contrato.

3.3.5 L,\s SANCtoNtis

Las sanciones a lc,s incumplimientos iban desde paralización momertánea cie la obra,

multas, hasta la caducidad de1 contrato en caso de incumplimientos graves o reiterados. El

montei de las multas aparece como una cláusula contraotual Además ENDESA podía

reparar el daño ambiental provocado por el incumplimiento con cargo a los estados de

pagcis dei Llontratista, a las garantias, seguros u olros e iniciar ias acciones legales

correspondientes.

En la nueva admiristración (Periodo 2), Ia auditoria ambiental interna solo se preocupa

de verificar el cumplimiento normali\o
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Fucnt¿: Elaboración propi0 1 EIA Prolelto R¿lco.

FIGURA 5.- ORGAI* GRAMA GENERAL DE ENDESA PREvIo AGoSTo DE 1999 (PERIODo 1)



ln.n1e: [,]¡boracii» propir \ IilA Pr)\.do R¡lco

FtcuRA 6.- ORCiANI(iRAMA (]F.NF.RAL l)F. r,tNl)ltsA posrrRIOI¿ i\ A(,os'lr) l)I,t 1999 (pERxrIx) 2)

Antropolog¡a Agropecuar¡a



! uolc: Ll¡aboracii)n pmpi!.

FI( ILA 7.- Fr,Lt.ro ACTJAT DE IN¡ORMAC(')N DTNTRO Dr LA Al]D .oRiA

AMBU,NI.AI, IN IF,RNA

Figura 7. Vernos que la comunicaciótl cs más ehcicnte \a que ha disminuido cl numero de instancias en cl

proceso. En (1) cl Contraüsta proporciona la infonnación a la Lrstrrccción Ambicnt¿l que está dcntro de la

Gerencla de Construcción \ cslc a su Yez hscaliza- nolilica \.sanciona cuando estime cor1\,enientc.
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Fuente: Elahoración propia.

FicURA 8.- FLUJo DE NToRMACIóN DENTRO t)E LA AuDrroRÍA
AMBENTAL IN]}]RNA

En la Figura 8. (l) Conesponde a la presentación por partc del contr¿tista el Programa de Instatación de

faenas (dcntro del que están los lópicos de Rcsiduos Sólidos). En (2) el programa cs enviado a Subgcrencia de

Mcdio Ambiente quien posterionne¡rte- realiza las obsenaciones pertinentcs a dicho plan (3). Luego se

informa el contralo su aprobación o si necesita alguna modificación (¡l). Finalmcnte la Ilspección ambiental

conñrma en la práctica el cunplimento de las medidas conteniüs en el plan de manejo ambiental (5).
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3.4 DESCRipcróN GENERAL DEL Co¡¡rnoi- AMBIENTAL

DENTRo DE Los C oNTRATo s

Dentro de cada Contrato existe un mecanismo de Control Ambiental, el cual es

consecuencia directa de la existencia de la Normativa de Protección Ambiental

implementada para el Proyecto Ralco. De acuerdo con esta Normativ4 cada contrato debe

designar un Encargado Ambiental de dedicación exclusiva, que será el responsable único

del Programa de Cumplimiento y de la administración de la información que se generé de

la aplicación del programa.

El control ambient¿l es establecido por el Encargado Ambiental quién tiene la función

de diseña¡ todos los procedimientos y programas necesarios e implementarlos, de modo de

cumplir con las disposiciones estipuladas en la Normativa Interna. Además tiene 1a función

de informar mediante charlas, exposiciones, paneles u otros medios, los compromisos

ambienlales que fueron adquiridos por el contrato y las sanciones a las que pueden estar

expuestos.

En la Figura 9 podemos obseruar las responsabilidades y funciones del encargado

ambiental, quien además está a cargo de la obtención de permisos sectoriales

correspondientes.

3.4.1 CoNTRoL DE LA AuDrroRiA ANIBEI.TIAL: CASo REsDUos Sót-¡oos

De los aspectos ambientales identificados para el Proyecto Ralco, los residuos sólidos

coflstituyen un caso interesante de a¡álisis dadas 1as cantidades que se generarían y a 1a

multiplicidad de facto¡es que involucran la gestión de estos residuos. Po¡ esta razór¡ se

evaluó empíricamente el funcionamiento de la Auditoría Ambiental Interna a partir del

análisis del manejo de los residuos sólidos (Anexo V).

Ralco, se encuefltra actualmente en etapa de construcción, por lo que se generarían las

mayorcs emisiones y descargas a1 ambierrte estimadas para el desarrollo de esta obra. En la

Normativa Interna de Protección Ambiental se describen los procedimientos a seguir

respecto a los residuos sólidos, en este punto se clasifica¡ los residuos de acuerdo a su
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Fuülle: Elaboraüión propia.

FlGriRA 9 - Rt.spoNSABri.r )Ar)r.s DHt. ENCAR(i,ux) AMB -]NIAl
DF] T]N CONTRATO

Figura 9. Esta figura descnbc cr tónrrinos gcncralcs las rcsponsabilidadcs dcl Encargado Ambicntal dcl

contr¿to- vemos la multiplicidad de las funcioncs quc dcbc dcscmpcña¡. La obtcnción dc los pcnnisos

ambientales asociados en €ste c¡so al rnanejo de residuos sólidos- son de su exclusir.a rcsponsabiliüd.



Iufl1s El¿bor¡ulon propia.

FI(ir[aA 10.- TRAT,\Mr],rNr'o llE R-rrslDuos SóLIDos hN lil- PR()ytcr) RAl.c()

La FIGtrR,\ 10. Ilustr¿ cl trutamicnto quc rccibcn los residuos sólidos no¡malmcntc cn una facna- cn cstc caso

se delegó a terceros la res¡rcnsabiliüd dc las fases de tratamiento l'disposición final.

Contrato de Serv¡cios a Terceros

PROCESAMIENTO



procedencia y características quimicas. El mariejo de los residuos sólidos de acuerdo a la

Normativa Interna de Protección Ambiental se detalla en el A¡exo VI.

3.4.2 PRocEDnvmNro DE MANnro DE IlssrDuos Sü,nos (CoNrnaro CR -24)

MAYo 1999

El contralo CR-24 (Fundación Presa) conside¡a en sus instalaoiones de faenas: oficinas,

bodegas, casino pequeño (opcional), talleres, instalaciones de agua, alcantarillado y

electricidad (generador), no se considera la instalación de campamentos ya que el personal

alojaría en casas o pensiones cercanas a las obras, siendo trasladados diariamente en buses.

E1 programa presentado por el cont¡ato contiene los aspectos ilustrados en la Figura 10.

Este programa se describe a continuación.

3.4.2. I PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS DOIVTESTICOS

Los residuos de origen doméstico proüenen principalmente de las labores habituales de

oficinas, talleres y casino, siendo los más comunes los desechos orgánicos (restos de

alimentos), desechos plásticos, vidrios, latas y papeles- El procedimiento a seguir es:

a. Los desechos generados será¡ identificados de acuerdo a sus características como:

" OrgáLnicos: desechos de alimentos

" Inorgánicos: 1atas, plásticos, papeles, etc.

b. En lo posible y de acuerdo a las necesidades de dispondrá de basureros separados,

para los desechos orgáLnicos y para los inorgánicos.

c. Los basureros se dispondrán una distancia conveniente de los sitios donde se

generan los desechos, adernás de conservarse tapados y en buenas condiciones

fisicas de modo de impedir los olores , para luego ser cargadas sobre camiones de la

empresa, para su traslado al vertedero Municipal del Santa Barbara, con una

f¡ecuencia de 2 a 3 días. Debiendo contar para ello con la correspondiente

autorización municipal.
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3.4.2.2 PIr(xit¿\MA r)rituiANE.lo D! cArLAC t'I,R tM)t-rs tRrAr.

b.

RESIDUoS METÁLIcos INERTES: se almacenarán todos estos elementos en lugares

especificos mientras dure el periodo de construcciór¡ para ser posteriormente

comercializados. El lugar de acopio se ubicará a un costado del taller mecánico y

cumplirá con las condiciones dispuestas en la Normativa Intema de Protección

Ambiental.

R.ESIDUoS pRovE¡[IEt{TEs DE REsTos DE MoTDAJES: se les darán dos opciones de

tratamiento, uso como combustible para la calefacción o comerci alización col
personas de la zona.

RESIDUOS PROVENIENTES DE LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES: EN CSIE CONtTAIO

se contempla la utilización de dos tipos de hormigones

. HoRMrcÓN PRo\aECTADo (SHoTCRET). En este caso y producto de las

ca¡acterísticas de este hormigón, se dispondrán capas de polietileno fajo la zona

en que se está proyectando el hormigón para recoger el hormigón de "rechazo".

Este será luego transportado a un botadero para zu depósito a más de un metro de

la superficie.

o HoRMICÓN TRADICIoNAL. Estos hormigones serán fabricados en zonas de galerías

y el tratamiento que se dará a los riles generados será el siguiente: las lechadas

serán captadas por un sistema de tube¡ías que las llevaran a recipientes cercanos

al lugar donde se esta fabricando el hormigór¡ una vez llenos estos recipientes

serán trasladados y vaciados a rm pozo drenante que se construirá previa

autorización de la inspección, sobre el lugar y el plarr de manejo ambiental de

dicho pozo.

Los desechos sólidos se retiran y serán transportados a las zonas de escombreras

para su deposito a más de 1 m de 1a superficie. El mismo procedimiento se

aplicará a los residuos por excedentes de materiales. Las bolsas de cemento se

recolectarán para su posterior traslado aI vertedero o comercialización.
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!u.'lrtc: Elibor¿üió¡ propi.r

FIGURA I 1(a),- PRocEDh,mNro DE ArrDrroRlA A]VIBIENTAL ITTTERNA

APLTCADo A BssrDuos SóLrDos

Figura l1 (a), El cuadro ilusta el procedimiento de Auditoría Intema en un Foceso normal, vale decir si no

ocu¡riesen incumplimientos, en este caso se realiza la inspección ambiental e igualmente se informa a

Gerencia de Construcción y a Subgerenda de Medio Ambiente, quien no aparece en el cuadro ya que la

i¡formación formaría perte de los registros ambientales,
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[u te: Elaboftción propi.t.

FTGURA 11 (b).- Pnocu»um'noDE AuDrroRiA ANBEN-rAr INTERNA

APLICADo A RESDUoS SÓLIDoS

Figura 11 (b). El cuadro ilustra la situación de incumplimiento, en este caso, la Inspección Ambiental fuforma

a Subgerencia de Medio Ambiente y esta también puede asesorarlos en 1a redacción de la carta de la

Inspección aI Contratista en lo que respecta a la gravedad del incumplimienlo y en la posible solución. La

Inspección redacta la carta de la tnspección al Conüatista para ser finnada 1nr Gerencia de Construccióq

quien luego la manda al Encargado de Medio Ambiente, para que en los plazos definidos apüque las medidac

correctoras necesarias. Una vez cumplido el plazo, Insp. Amb. Puede volver a verificar que se han corregido

los incumplimientos (flecha punteada). Las sanciones se aplican si es que en forma reiterada se proúrcen

incumplimientos, o en caso de que no se haya solucionado el incumplimiento.
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CAPÍTULo IV

DrscuslóN

Los aspeotos que se identificaron como relevantes en el desarrollo de las Auditorías

Ambientales en estudio fueron:

1 . La Estructura de las Auditoria Ambientales Intema y Extem4 vale decir, quienes

participan en e1 procedimiento, la naturaleza de sus funciones, el perfil profesional y

finalmente quiénes la ejecutan.

2. El Funcionamiento de las Auditorias Ambientales Interna y Externa, vale decir, como

operan estos p¡ocedimientos en cuanto a la fiscalizaciórq a la sanción de los

incumplimientos y a los mecanismos correctores.

3. El aná1isis de la estructura organizacional dent¡o de la cual está inserta la Auditoría

Ambiental.

4.1 ESTRUCTURA DE LA AUDIToRÍa aMgIgNter

En cuarito ala estructura de Auditoría Ambiental, en ambos casos AA Externa e Interna"

presentan una estructura bien definida, en donde cada componente que participa en el

proceso, tiene sus funciones cla¡amente establecidas.

4. 1.I ESTRUCT'URA DE Arrononia A¡BENIAI EXIERNA

En el caso específico de la AA Extema, la estructura está determinada por las exigencias

de la autoridad ambiental coNAMA, en e1 marco de los considerandos estipulados en la

Resolución de Calificación Ambiental del Proyecto. La nafixaleza del equipo auditor,

cuenta con 1a participación de profesionales especializados, en las á¡eas definidas en el

programa de auditoria presentado por 1os Auditores Ambientales Extemos. La elección de

este equipo está zujeta a una exigencia curricular, acorde con 1a naitraleza de esta auditoria,

prevaleciendo en este punto la experiencia en el á¡ea especifica a audita¡. En este aspecto,
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la ac¡editación de los auditores, no constituye un requisito, pues no existe algún organismo

nacional, que realice un procedimiento de acreütación para auditores ambientales líderes.

4 I 2 Es lRUCl uR^ r)E ArrDl'loRtA AMBIEN I AL lN fl-;trNA

En el caso de la AA lnterna, tal como lo señalamos en los capítulos anteriores, se

distinguieron dos periodos: anterior a Agosto de 1999 (Periodo 1) y posterior a Agosto de

1999 (Periodo 2).

a. AA INIERNA (PERIoDo 1)

Durante este periodo, el equipo audito¡ fue conformado por profesionales de

formación en el área ambiental, tanto en la Estación Ecológica como en la Subgerencia de

Medio Ambiente.

La Estación Ecológica, fue dirigida por un profesional de formación en e1 iírea

ambiental, no obstante, el personal que ejecutaba la inspección no tenia una formación

acorde a sus funciones. Esto es importante de destacar, porque de acuerdo con 1o estipulado

en el EIA del Proyecto, el profesional que realizaría la Inspección Ambiental, sería un

profesional altamente califlrcado, lo que signitica un dominio acabado de la problemálica

ambiental. Si bien quienes ejecutaron las inspecciones no poseian la calificación necesaria,

no se puede desconocer que el acabado conocimiento que tenian del lugar, les permitió

identificar plenamente los lugares a inspeccionar y detectar en forma oportuna alguna

irregularidad. Pero en si, no tenían los elemenfos cognitivos que les permitieran identificar

nuevos impactos.

Se identificó además, un exceso del trabajo en terreno que debian realizar, tanto el

profesional que dirige la Inspección Ambiental como el que la ejecuta. Esto es relevante, si

se considera que actualmente, existen 12 contratos funcionado simultáneamente en la etapa

de construcción. En este aspecto, cabe mencionar el hecho de que, la cantidad de

profesionales que trabajan en la unidad de medioambiental de ENDESA, es tiancamente
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insuficiente. De manera similar, el personal ejecutivo en santiago, des¿rrolla múltiples

funciones derivadas de la gestión Ambiental del proyecto Ralco, adernás de coordina¡ la
Auditoria Ambiental Interna y facilitar la realización de la Auditoría Ambiental Externa.

Más allá de este caso particular, es eüdente que en cualquier proceso, en donde existe

un exceso de funciones, se dificulta la realización una gestión ambiental eficiente.

b. AA IñTERNA (PERroDo 2)

Dwarite este periodo, subgerencia de Medio Ambiente de ENDESA, es reemplazada

por una Gerencia Ambiental para Latinoamérica. Desde el punto de vista de las

responsabilidades, los profesionales mencionados en e1 periodo 1 ejecutan la misma labor

pero para Latinoamérica. sin embargo, la responsabilidad coordinadora de la AA Irterna,

está ahora, dentro de la Gerencia de construcción del proyecto Ralco (Figura 6), instancia

que por definición se contrapone con e1 medio ambiente, ya que es en ésta entidad en donde

se generan los potenciales impactos ambientales.

La Inspección Ambiental, es ejecutada por profesionales que no poseetr una formación

formal en el tem4 pues fueron designados profesionales, que antes realizaban ot¡as

funciones dent¡o de 1a Gerencia de construcción, para realizar la Inspección Ambiental. sin

embargo la competencia en el tema ambiental, de este nuevo equipo de auditores es dificil
de evaluar a priori. Lo anterior no sería una deficiencia en la calid¿d de este nuevo periodo

en la Auditoría Intern4 si en ENDESA existiera un proceso de capacitación en el tema

ambiental, aI menos para la entidad encargada del tema ambiental dentro del proyecto.

Este hecho hizo que du¡ante este periodo, 1a AA interna se transfo¡mara en una

fiscalización del cumplimiento de la normativa ambiental, sin una mayor interacción con la

problemática ambiental.

4.1 .3 CotwenecróN gwrrg AMBos pERIoDos og Le a¡ouotfe AMBiENTAL INTERNA

Del análisis de estos dos periodos en que se realizó la AA Interna en el proyecto Raloo

se pueden establecer ventajas en cada disposición organizacional. En 1a estructura de AA
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Intema @eriodo 1), la toma de decisiones y sanciones atingentes a cada situación, estuvo

avalada por profesionales con formación en el area arfiiental,los que se hacian aseso¡ar

por otros profesionales especialistas del área, cuando se estimaba conveniente.

consecuencia de esto fue la aplicación medidas correctoras a corto plazo, disminuyendo así

la magnitud del posible daño ambiental, lo que constituye una ventaja de1 sistema. En

cambio, la AA Intema @eriodo 2), actualmenfe tiene solo un carácter de cumplimiento

normativo.

La disposición de AA Interna (Periodo 2), tiene la ventaja de que el organismo que hace

la inspección, se encuentra dentro de la misma insta¡cia que aplica la sanción, por lo que

existen menores instancias de caráoter jerárquico ylo administrativas dificultando la

gestión. Mient¡as, en el periodo (1), dado que la instaacia donde se establecía la sancióq no

era la misma que las aplicaba se producian demo¡as inte¡nas, de la firma de las "cartas de

1a Inspección a1 contratista", entre la Gerencia de construcción y el encargado ambiental

del contrato.

El contexto de gestión ambiental, en el cual está inserta la AA Interna @eriodo l)
implementada para el Proyecto Ralco, este procedimiento presenta varios aspectos

positivos en cuanto a mecanismo de control del cumplimiento ambiental.

En primer lugar, la eiaboración de la Normativa Interna de protección Ambiental,

implica un reconocimiento de la problemática ambiental de1 proyecto, por cuarito se

reconocen 1os aspectos ambientales, más significativos generados por este proyecto como

riles, ¡esiduos sólidos y emisiones a la atmósfera. Este documento recoge todos los aspectos

legales que el proyecto debe cumplir incluyendo los compromisos adquiridos a partir de la

Resolución de calificación Ambiental y el listado de permisos ambientales. Luego est4 la

concepción de entidades o subunidades, encargadas de llevar a cabo la Gestión Ambiental

del Proyecto en teneno. Estas subunidades son la Estación Ecológica, la Fundación pehuér¡

la Oficina de Enlace y la Oficina de Coordinación de ia Gestión Ambient¿I, indicando que

existe preocupación por el tema ambiental.
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Un aspecto importante de este sistema, es el hecho de que ENDESA traspasó la

responsabiiidad ambiental, directamente a los niveles más bajos de la estructura del

Proyecto, vale decir a los contratos. Esto indirectamente hizo que, cada contrato empezara

a considerar la dimensión ambiental dentro de su gestión global. con Io anterior, la labor de

ENDESA se reduce a la fisoalizaciór¡ pues puede exigir dada su naturaleza oontractual, el

cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Normativa Interna de Protección

Ambiental. Al respecto, el Contratista conoce de ante mano, cuales son las sanciones y

multas a 1as que está expuesto, si no cumple con dichas disposiciones.

Si a¡ralizamos el procedimiento de AA Intem¿ (Periodo 1), teóricamente éste no debiera

presentar problemas en su ejecución, ya que cuenta con una normativa G..rPA), que cual

reúne 1os problemas ambientales sobre los cuales se actuará y además posee un mecanismo

de control, que ayudará al cumplimiento de esta normativa. Sin embargo, debemos señalar

que las deficiencias surgen cuando comienza a operar el sistema.

En ¡elación a la estructura de una Ad de acuerdo con las normas ISO 14000 el tema

ambiental debe ser manejado al nivel de Gerencia, quien debe revisar y evaluar la gestión

ambiental de la empresa, pues en esta insta¡cia se toman efectivamente 1as decisiones. Esto

es importaflte, por que la ubicación del factor medioambiental dentro del organigrama de la

empres4 denota la importancia que este tema tiene p arala organización.

De acuerdo con lo ariterior, el procedimiento de AA Intema (Periodo 1) implementada

en el Proyecto Ralco, reúne las ca¡acterísticas y elementos orgariizacionales que permitirían

realizar una AA (ver Anexo Itr). En este punto, si bien ISO ÁOf/ Cue dice relación a las

AA, contiene los procedimientos para ejecutar una Auditoria Ambiental, su desarrollo está

finalmente condicionado, a la realidad ambiental de cada empresa y al énfasis que ésta le

asigne a su gestión ambiental. Luego, es relevante la capacitación en el área ambiental,

sobre todo en el la unidad de construcción, que es la que genera 1os impactos mayormente.

Con respecto a la calificación del equipo auditoq a pesar que contó con profesionales en

e1 area ambiental, estrictamente hablando no se trató de profesionales acreditados por algún

organismo. Por otro 1ado, aunque Cade-Idepe tiene una basta experiencia en Estudios de

Impacto Ambieotal, sin embargo, no tiene experiencia en AA propiamente tal. En
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consecuencia, este punto difiere de lo recomendado en ISO 14012 en relación con la

calificación del equipo auditor.

4.2 EL FUNC IoNAMIEN To DE LA AUDIToRÍA AM B I ENTAL

4.2.1 AI,DIToRÍA AMBIENTAL INTERNA

a. Ar»tlonÍ¿ .t¡zsrENlAL rN'IERNA (plRroDO 1)

La AA Intema, funcionó como un mecanismo de control que le permitió a ENDESA

velar por el cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos con la CONAMA y

con otros organismos del Estado.

Durante el primer semestre del año 1999, se detectaron casos en que existían demoras,

más allá de los plazos, en el envio de las cartas de la inspección, por pafe de la Gerencia de

Construcoión hacia los Contratistas. Por otro lado, la Gerencia de Construcción debía

info¡mar oportunamente a la Subgerencia de Medio Ambiente, aquellas irregularidades

tales como, la falta de permisos necesa¡ios para el funcionamiento de las faenas, situación

que no se cumplía a cabalidad.

La marcha blanca de la AA Interna (Periodo l), comenzó cuando aun no se daba por

iniciada la obra y los contratos, al igual que el número de trabajadores eran reducidos. Aun

en este escenario existian problemas en el flujo de información e incumplimientos. Hoy

existen alrededor de 12 contratos en funcionamiento simultáneo, por lo cual de continuar

esta tendencia, la frecuencia de los incumplimientos iría en aumento.

Si bier¡ este procedimiento implementado para el Proyecto Ralco, concuerda con lo

recomendado en las normas ISO 14000, pudimos comprobar que parte de las deficiencias

en el proceso, obedecen netamente, a problemas de voluntades generadas dentro de la

estructura jerárquica de ENDESA (unidad de Construcción) hacia la unidad ambiental del

Proyecto. Esta situación confirma el hecho de que las normas ISO 14000, están fuertemente

condicionadas a la realidad ambiental de la empresa, en este caso de ENDESA.

Como deficiencias en el funcionamiento de la AA Interna (Periodo l), se encontraron

los siguientes puntos:
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" CARTA r)i'r LA rN-spriccr(lN Ar. c( )NÍTIL{TISTA. contiene los incumplimientos y las

sanciones, la EE la elabora, pero la firma y el envío, es por pafie de la Gerencia de

Construcción.

. DocIMLNTo PARA E|ECI I.IAR t,¡, lNsp¡cctriN AMBIHNTAL. No existe un documento

de trabajo que para cada contrato que verifique el cumplimiento de las cláusulas

correspondientes.

. FAI-TA Dt.. voLUNt'Ál). Se detectó en algunos casos especificos, falta de voluntad por

parte de la Gerencia de Construcción, para solucionar problemas derivados de

incumplimientos de ia normativa ambiental, que implican la paralización de 1as obras.

Esto por supuesto, es una desventaja porque hace que se detengan las vías de

comunicación.

b. A¡roronÍe erorENrAL TNTERNA (pERroDo 2)

Por e1 cont¡ario, la AA Interna durante el Periodo 2, resultó más eficiente eÍ cuanto al

cumplimiento normativo, debido a que la entidad que establece la sa¡ción y la que

finalmente la aplica, se encuent¡¿ en la misma instaricia. Así disminuyen las demoras, en

1as firmas de los documentos, lo que en resumen hace más expedito e1 procedimiento.

4.2.2 AI,DIToRÍA AMBIENTAL EXTERNA

Con respecto a 1a AA Extern4 ejecutada por Cade-Idepe, se puede establecer que su

funcionamiento estuvo dentro de 1os márgenes estipulados en la Resolución de calificación

Ambiental del Proyecto. sin embargo, el hecho de que la frecuencia de esta AA iuese

mensual, mientras el informe consolidado se entregaba cada dos meses, señal de que no se

auditaban todos los compromisos alavez.

Con respecto a1 procedimiento de auditoríq el sistema utilizado fue una ',Lista de

Chequeo", en la cual se detallan los requisitos a eumplir y los objetivos de la AA. Este

sistem4 no contempla una observación que permita hacer explicito, cuál es el estado del

Proyecto con respecto a un estándar determinado, como la NIPA. O bier¡ cuales son las
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recomendaciones finales, para mejorar el funcionamiento del desempeño ambiental de

ENDESA No es claro cuá1es fueron 1as deficiencias encontradas por estos auditores, en

cuanto al procedimiento de Auditoria Intema específicamente, compromiso que también

deben auditar.

La posición de CONAMA con respecto a las conclusiones de esta AA Extern4 según lo

ha¡ señalado en Ia unidad de Evaluación de Impacto Ambientat de esta misma institución,

es principalmentg tener una segunda opinión en el tema3. En este sentido, Cade- Idepe sólo

ha verificado la existencia de los procedimientos, sin incorporar una evaluación de su

correcta implementación por ENDESA,

En general, la AA Externa e Interna, deben funcionar en forma sinérgica conforme se

avanza en el proceso. En este sentido, la AA Intema faoilitó las tareas de los Auditores

Ambientales Eñe¡nos, debiendo proporcionar todos los antecedentes y los medios

necesarios, para que 1os Auditores Ambientales Externos realiza¡an su labor. No obstante,

se produjeron algunas irregularidades en la coordinación de la Auditoria Ambiental Intema,

al confirma¡ las visitas de los Auditores Externos a los contratos, pues existía una suerte de

aviso previo a los contratistas, con el propósito de que se arreglaran los déficit más visibles.

4.2.3 ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA oRGANZACIoNAL DENTRo DE LA CUAL ESTA INSER'IA

LA AT]DITORIA AMBIENIAL

Muchas de las deficiencias, e incumplimientos dentro del SGA de una orgaaización

tienen su importancia relativa en la posición que tiene dentro de la organización 1a parte

medioambiental de un determinado proyecto. Por lo que artes de establecer un nivel de

cumplimiento de la normativa ambiental vigente y de los propios estándares internos

establecidos para cumplir estos propósitos, se debe primero analizar la base del problemq

vale decir la estructura organizacional para determinar si las funciones y atribuciones de la

parte involucrada con el MA dentro de la estructura, son apropiadas para el tipo de

requerimientos que se desea satisfacer.

3 Marcela Bochetto, responsable del proceso de EIA Proyecto Ralco. Comudcación ¡rersonal. CONAMA
2000.
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Es por eso que la AA Externa también debería evaluar la estructura que la organización

(ENDESA) estableció para desarrollar la AA interna, dete¡minando claramente si ha sido

establecida correctame¡te o cuales son los aspectos que debiera mejorar, para así

incrementar la calidad de la gestión ambiental y finalmente disminuir los incumplimiento.

4.3 EFICIENCIA DE LA AA INTERNA A TRAVÉS DEL EJEMPLO DEL

MANEJO DE RESTDUOS SÓLTDOS EN ilN C O N T R A T O ( P E R I O D O 1 )

La Eficiencia de esta AA, se estableció en términos de: el cumplimiento de la Normativa

Interna, en lo que se refiere al manejo de los residuos sólidos; los permisos sectoriales

relacionados; y de sí cumple o no con la función correctiva propia a todas las AA.

La Subgerencia de Medio Ambiente de ENDESA, proporcionó al contratista las

directrices mediante las cuales, el encargado ambiental del contrato se hizo cargo del

manejo de los residuos sólidos. La AA Intema en este caso, cumplió una latror fiscalizadora

del cumplimiento de la NIPA del Proyecto Ralco y en particular, del cumplimiento de las

cláusulas que se relacionan con los residuos sólidos. En la Figura 9. se señala la

multiplicidad de funciones asignadas directa e indirectamente sobre el encargado

ambiental, este hecho constituye uno de los factores más importantes, que afectaron

negativamente la eficiencia de la gestión ambiental general los coñratos.

Los mayores problemas, que obstaculizaron una adecuada gestión ambiental en términos

del, cumplimiento non¡ativo del Proyecto Ralco, fue la demora en la obtención de los

permisos, por parte de los encargados ambientales respectivos. Esto, estuvo fuertemente

condicionado tanto al conocimiento del encargado ambiental, de los requerimientos

especificos para la obtención de los permisos, como a las demoras propias de los servicios

públicos

En la mayoria de los casos, esta era la primera vez que las empresas contratistas se

hacían cargo de sus aspectos ambientales, por lo cual se debe conside¡ar esto como un

proceso de aprendizaje.
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El programa de manejo de los residuos sólidos para cada contrato, consistió en términos

generales en un tratamiento, desde el origen de los residuos hasta la disposición final de los

mismos.

Esto implica una clasificación, traslado y disposición final de los residuos tanto

domésticos como industriales en la gestión del contrato. Sin embargo, la tendencia que se

observó en los contratos, fue la derivación de estas responsabilidades a terceros. Esto le

permitió al contratista obtener un servicio, altamente especializado y acorde con los

requerimientos normativos de ENDESA y del Servicio de Salud respectivo (Figura 10).

No obstante, pese a que existieron planes de manejo para los residuos sólidos, se

identifrcó la falta de prevención de la contaminación y la ausencia de mecanismos

explícitos, que una vez producido el impacto, permitan determinar el origen del problema

para luego corregirlo.

En cuanto a este aspecto ambiental tipificado para el Proyecto, los problemas específicos

más recurrentes, fueron los acopios momentáneos de residuos industriales/domésticos y la

disposición final de los residuos sólidos industriales.

En general, los residuos generados de los productos de cemento y hormigón, y/o

obtenidos a partir de las obras desarolladas in situ, se pueden clasificar como inertes, no

obstante de igual forma se les practicaron análisis químicos. El análisis químico requerido,

fue una determinación de Compuestos de Toxicidad Característica, según el método EPA

13l 1 (Test TCLP- Toxicity Characteristic Leaching Procedure), los elementos analizados

fueron plomo, cadmio, mercurio, cromo, bario, selenio y arsénico. Otros ensayos realizados

fueron pH y contenido de sólidos. Para el contrato tomado como ejemplo, las muest¡as

presentaron concentraciones, por debajo de la concentración máxima permisible por EPA-

l31l para los elementos antes señalados, corroborando la inercia de estos lodos. Con

respecto a lo anterior, es claro para los encargados ambientales, que estos deben ser hechos

por laboratorios acreditados.

En cuanto a los residuos domésticos, estos no presentaron mayores problemas en

relación a su disposición final, ya que tuvieron como destino el vertedero Municipal de

Santa Barbara, la comuna aledaña, Sin embargo, el problema fundamental está en el
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cumplimento, del propio programa que los ancargados ambientales presentaron. Tal como

lo ilustran las Fotografias 2 a 6 (apéndlce A), a pesar de que ellos se comprometieron a

clasificar los residuos, en la practica esto no se realiza.

Si bieq 1a Inspección Ambiental registró 1os incumplimientos por parte de los contratos

y formuló las respectivas medidas coflectoras, la Gerencia de Construcción no cumplía en

algunos casos, con las sanciones establecidas como denegar el inicio de las actividades, a

los contratos que no estuvieral al dia con sus permisos ambientales, o que no tuvieran

programas aprobados de manejos de residuos sólidos. Esta situación generó, que algunos

contratos funcionaron sin las autorizaciones del servicio de salud correspondiente, por

varios meses, lo que constituían reiterados incumplimientos, no solo de la Normativa

Interna de Protección Ambiental, sino también de la Ley N" 19.300 en su Articulo 65.

Sin duda, el hecho que sea la Gerencia de Construcción la que sancione y oomunique a

1os contratos de su situación ambiental, dificulta la eñciencia del procedimiento de AA
Intema y anula la labor de 1a Inspección Ambiental. A1 no aplicarse las sanciones

respectivas, se induce a que ocurran reiterados incumplimientos de los contratos.

El cumplimiento de las disposiciones de carácter sectorial, como por ejemplo el D.S N.
745/93 relativo a gestión de residuos sólidos, por parte del contrato tomado como caso

particular, es de suma importancia, debido a que estos organismos también constituyen un

mecanismo de control ambiental. En consecuencia, contar con los permisos respectivos,

constituye una garantia de que las medidas adoptadas por el contrato son las correctas. por

otro 1ado, en caso de que alguna instalación del Proyecto cause daño ambiental, la carencia

de permisos, sería una agravante para el establecimiento de la sanción.

Cabe señalar, que la Normativa Intema de Protección Ambiental es parte integrante del

EId lo que implica que es un compromiso que ENDESA adquirió con la CONAMA" por

lo que sus incumplimientos están sujetos a las mismas sanciones, que las señaladas en el

A¡ticulo 65 de la Ley N" 19.300,

A pesar de que tarto el procedimiento de AAo como el progr:rma de manejo se

encuentran establecidos, en la practica ambos no se ¡ealizan ta.l y como fueron concebidos.

Este hecho sin duda fue e1 factor que afectó a la eficiencia de la Auditoría Ambiental

Interna.
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4.4 PoSIBLE EseuEMA DE AUDrroRÍa al¿etgNrAL rARA
IMpLEMENTAR ESTE TNSTRUMENTonN er peÍs

La necesidad de normar el sistema de acreditación de las empresas certificadoras y los

auditores ambientales calificados, es un trabajo que requiere tiempo, según se señaló en el

INN, pero es necesario si se hace masivo, el uso de las AA como instrumento incorporado a

la fiscalización ambiental.

siguiendo la línea de lo que ha sido la acreditación de empresas certificadoras de

sistem¿s de calidad, este procedimiento debería estar a cargo del INN. El sistema

requerido para la Auditoría Ambiental debería además regular y calificar a los Auditores

Ambientales.

El sistema de Acreditación requeriría, de una unidad de fiscalización y seguimiento

tanto del trabajo de los Auditores Ambientales como de sus resultados. Esto es conco¡dante

con 1a función de la coNAMA, pero haría necesario que esta institucién cuente con

Auditores Ambientaies calificados y entrenados-

En el Informe N"5, del Proyecto CONAMA/BIRF en e1 año1995 (24), se propone un

mecariismo para cumplir con tales objetivos Figura 12 y 13 el que consla de 1as siguientes

etapas:

a. La empresa proponente de1 proyecto auditado, contrata a una empresa acreditada

como auditora.

La empresa auditora, nombra un auditor líder y este genera un equipo auditor.

El equipo auditor, genera un plan de trabajo para ejecutar la auditoría.

La empresa proponente, avisa a CONAMA/COREMA según corresponda la fecha

de la auditoríq para que este nombre un veedor si lo estima conveniente.

Se realiza la auditoría ambiental y se genera un informe final, que es comunicado a

la empresa proponente.

Si el informe final de la auditoría ambiental es aprobatorio, CONAMA/COREMA

emile un certificado, declarando el cumplimiento de la Resolución de Calificación

Ambiental del proyecto.

b

ú.

d

e.

f.
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g. Si el informe final de la auditoría es negativo, la empresa auditora info¡ma a

CONAMA/COREMA, para que este tome las acciones correctivas que biefl entienda

sobre el proyecto, y una vez que los problemas que causaron el rechazo hayan sido

superados, ordene la ejecución de otra auditoría ambiental.

Este esquema, según Eduardo Ceballos de la división de Acreditación del INN,

representa lo que podría ser el esquema Nacional de Auditorias Ambientales, no obstante

esto requeriría que CONAMA coordinara sus labores con el INN, con el objeto de

determinar reglas técnicas claras y uniformes con que podrian regirse las Auditorías

Ambientales. En este sentido, las Normas ISO 14010,14017 y14012 homologadas a la

normativa nacional, serían las candidatas para constituir la base de este sistema.
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Fuq¡te: Proyedo CONAMA,¡BIRF. Informe Final.

FIGIJRA 12.- DIAGRAMA DE FLI IJO OPIIRATIVO PARA AUDITORfAS

AMBIENTALES
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C¡pirwo V

C oNcLUSToNES

La ejecución de una Auditoria Ambiental es una forma de conoce¡ la situación y el

estado ambiental de un proyecto o una actividad en funcionamiento. Una de sus ventajas es

que lo hace desde una perspectiva global, ya que dependiendo de sus objetivos, considera el

estudio tanto de los aspeotos referidos a la calidad del medio ambiente en general, como los

aspectos legales y sociales todos ellos íntimamente relacionados, identificando las

deficiencias y oportunidades de mejora.

El Proyecto Ralco constituyó un buen ejemplo de lo que son las Auditorias Ambientales

en nuestro país, puesto que involucró dos tipos de Auditoria Ambiental. La Auditoria

Ambiental Intema, ejecutada al interior de ENDE,SA para garanfizar e1 cumplimiento de

sus propios estándares ambientales y la Auditoría Ambiental Externa, estipulada por la

Comisión Nacional del Medio Ambiente en la Resolución de Calificación Ambiental del

Proyecto.

A través de este estudio, se identificó que Ia implementación de este instrumento, los

factores que influyen directamente en el desarrollo de'la Auditoria Ambiental son: (1) La

disposición organizacional de la Auditoría Ambiental como procedimiento; (2) La calidad y

experiencia del equipo auditor; (3), la capacidad de autocontrol por parte de las unidades

que ejecutan la Auditoría Ambiental para detectar sus falencias y corregirlas (en el caso

específico de la Auditoría Ambiental Interna); y por último (4) la capacitación en temas

ambientales para al menos los profesionales involucrados en Ia Auditoría Ambiental. Estos

cuatro aspectos constituyen los factores mas importantes en este sentido.

El Proyecto Ralco cuenta con al menos cuatro mecanismos de control ambiental. (1) La

Auditoría Ambiental Externa; (2) La Auditoría Ambiental Interna; (3) La inspección de los
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organismos sectoriales; y (4) El control ambiental en cada contrato. Sin embargo, en este

estudio quedó de manifiesto que la revisión periódica de los planes ambientales

implementados, la correcta implementación de mecanismos de control ambiental, y la

relación que exista entre la Auditoría Ambiental como instrumento y la estructura

organizacional del proponente del proyecto, son puntos claves para alcatuar los objetivos

ambientales, tanto al interior de una organización como en el ámbito estatal.

La Auditoría Ambiental Intema emprendida por ENDESA, como mecanismo de control

al interior de la organizaciór¡ constituyó un buen instrumento de gestión para estos efectos.

Sus falencias, obedecen en gran medida a la falfa de experiencia en la aplicación de este

instrumenlo, no sólo de ENDES.\ sino también en la aplicación de este instrumento a nivel

nacional.

De todas formas, se estima que es un gran avance en el tema ambiental el que se haya

considerado la aplicación de este instrumento dentro de la gestión ambiental de una

empresa y desde la perspectiva estatal, como una flEnera de asegurar el cumplimiento de

los compromisos ambientales adquiridos al aprobarse la corstrucción de este proyecto.

Finalmente, una Auditoría Ambiental correctamente implementada podría generar

importantes beneficios para el país, por cuanto este instrumento identifica y conige

deficiencias ambientales de las actividades en funcionamiento y evita que se produzcan

nuevas situaciones que pudieran potencialmente dañar al medio ambiente, permitiendo

furalmente resguardar de mejor forma el patrimonio ambiental en el presente y para las

generaciones futuras.
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CmÍru,oVI

RBcoIrrNnAcIoNES

Se recomienda invertir en capacitación en e1 área ambiental sobre todo en las áreas de

construcción, ya que éstas son las iáreas que generan los impactos ambientales

prioritariamente y la cual coordina actualmente la Auditoria Ambiental Interna. En este

punto, la asignación de recursos para la capacitación es prueba del compromiso de la

gerencia con e1 medio ambiente.

Debe existir un mecanismo de comunicacién oficial entre la gerencia y todos 1os

niveles de planta administrativa de ENDESA de modo que todos entiendan las

políticas ambientales establecidas. IJna manera es a fiavés de la elaboración de folletos

informativos que sean lo suficientemente explícitos en cuanto a cuál es la postura de la

empresa frente al tema ambiental.

La situación de 1os permisos ambientales a pesar de que ningún organismo sectorial

puede denegar un permiso, constituyó una situación de riesgo permanente por 1o que es

un punto importante de regularizar no solo desde el punto de vista normativo, sino que

además desde el punto de vista del medio ambiente. Una manera de resolver este

problema es mediante la creación de documentos internos en donde se especifique con

más detalle 1as disposiciones que se deben cumplir para cada aspecto ambiental

identificado y algunas sugerencias de cómo prevenir Ia contaminación.

En el caso de los Residuos sólidos se recomienda consultar la Guía para la Prevención

de 1a Contaminación específicamente en el Rub¡o de 1os productos de cemento y

hormigón ya que no se observó una actitud prevenüva de la contaminación.
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o En cuanto a la ñscalizaciín sería conveniente que el Inspector Ambiental realice la

inspección con la a¡uda de un formulario tipo Lista de Chequeo teniendo planamente

identificados los puntos más conflictivos de cada actividad. En esta misma línea se

estima necesario crear un mecanismo para la valoración de los impactos ambientales de

manera de establecer rn¿ís adecuadamente los plazos para las medidas coüectotas y en

consecuencia la magnitud de las sanciones.

Para incluir a la Auditoría Ambiental dentro de los instrumenlos de gestión existentes

para abordar la problemática ambiental, se necesita de una legislación apropiada y

reglamentada que 1a respalde.

Un primer paso implicaría la creación de un organismo encargado de la certificación

tanto de consultoras para que implementen SGA como pma la califrcación y registro de

Auditores Ambientales Líderes. Sin embargo, la incorporación de este procedimiento como

una práctica habitual de f,scalización dentro de la gestión estatal, resultaría poco factible

desde el punto de vista económico, dado que los recursos asignados por el estado para

materias ambientales no está preparado, err este momento, para asumir el costo de la

implementación de Auditorías Ambientales para el creciente número de proyectos que

ingresan al SEIA. Por 1o tanto, se estima que el costo de la implementación de las

Auditorías Ambientales continuará siendo intemalizado por los empresarios dentro de sus

costos globales de producción.

En su defecto la Comisión Nacional del Medio Ambiente desde el plano estatal podría

contribuir con información a las empresas sobre los beneficios de la implementación de

Auditorías Ambientales y/o capacitación en temas de certificaciór¡ mediante la creación de

unidades de asistencia técnica, así como participar en la creación de incentivos para que

otras organizaciones que no participan en el proceso de SEIA se sumen a la

implementación de Auditorias Ambientales.
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ANexO I

GLos.cRro



1.

GlosnRro

AsPEcTo AI\,BEI.¡TAL: Elementos de las actividades de una organizaciín, productos o

servicios los cuales, pueden interactuar con el medio ambiente.

Armrroni¡, ArraEl{TAL: Proceso sistemático de verificación documentado que

consiste en obtener y evaluar objetivamente la evidencia de la auditoría para dete¡minar

si 1as actividades ambientales especificas, eventos, condiciones, sistemas de gestión o

información acerca de estas materias, cumplen con los crite¡ios de auditoría. El

Reglamento «lE) N' 1.836/93 definió la Ad como un instrumento de gestión que

comprende una evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva de la eficacia

de la organizaciór1 el sistema de gestión y los procedimientos destinados a la
protección del medio ambiente y que tiene por objeto:

Facilitar el control por parte de la dirección, de las prácticas que pueden tener efectos

sobre e1 medio ambiente.

Evaluar su adecuación de las políticas medio ambientales de la empresa.

La EPA definió las AA como una revisión objetiva, periódica, documentada y

sistemática llevada a cabo por entidades homologadas sobre instalaciones y prácticas

relacionadas con estánda¡es medio ambienlales (Coneza F.V., 1997).

ISO 14000, por su parte definió a las AA como un proceso sistemático de verificación,

documentado, que consiste en obtener y evaluar objetivamente la evidencia de la

auditoria para determinar si las actividades ambientales específicas, eventos,

condiciones, sistemas de gestión o información acerca de estas materias, cumplen con

los c¡iterios de la auditoría.

2.
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J. AIDnoRiA AMBIENTAT TIIDEPENDIENTE: Proceso de verifrcación sistemático y

documentado para obtener y evaluar objetivamente evidencias que permitan determinar

si se cumplen los compromisos medio ambientales establecidos por CONAMA para la

construcción de la Central Hidroeléctrica Ralca, y para la información de 1os resultados

de este proceso a dicho organismo.

Au»rronil aIBDNTAL [yrERNA: Procedimiento implementado en el Proyecto Central

Hidroeléctrica Ralco para garattlzar el cumplimiento de la NIPA.

5- AuDmoR EXTERNo: Persona calificada por la empresa auditora, aceptada por

CONAMA y ENDESA' e incluida en el registro de Audito¡es. Su función es realizar

trabajos de auditoría ambiental.

6. BorA-DERo: áLrea especialmente acondicionadas para fines de depósito de materiales

procedentes de las excavaciones que no son adecuados para rellenos, agregados de

hormigón u ot¡os usos.

7. CARTAS DE LA rNSpECcróN AL coNTRATISTA: Carta firmada por el Gerante de

Construcción y dirigida al Contratist4 en la que se especifican los incumplimientos

medio ambientales, los plazos para su solución y e1 tipo de solución, en los casos que

corresponda.

8. CoMRAPARTE TÉcl\[ca: Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de1 Medio

Ambiente.Cn¡tgRlos DE Ar,»IroRÍe: Políticas, practicas, procedimientos o requisitos

según los cuales el auditor compara la evidencia reunida durante la auditoría.

9. DEsARRoLLo sUsTENTABLE: Es aquel desar¡ollo que satisface las necesidades actuales

de 1as personas sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer

1as suyas.( Comisión Bruntland Informe "" Nuesfo Futwo Común").

La Ley 19.300 lo define como "el proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la

calidad de vida de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación y

4.
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protección del medio ambiente de manera de no comprometer las expectativas de las

generaciones futuras".

10. ENcARGADo AMBTENTAL: Responsable único del Programa de Cumplimiento y de 1a

administración de la información que se genere por la aplicación de dicho programa.

11. EsrAcIóN Ecor-ócrcA: Institución de desarrollo científico cuyo objetivo es desarrollar

por si misma o media¡te la contratación de asesorías, la gestión ambiental asociada a

los recursos bióticos y a las condiciones ecosistémicas afectadas por el Proyecto.

12. EsruDro DE rMpAcro AMBIENTAL: Es el documento que describe, en detalle,

características de un proyecto o actividad que se pretenda llevar a cabo o

modificaciones y 1as consecuencias que este tendrá en el medio ambiente.

13. EVIDENCIA oBJETIVA: Información, registro o constatación de naturaleza cualitativa o

cuantitativa" relativa a los compromisos medio ambientales, y que puede verificarse.

14. Ilt4PAcro AMBmNTAL: Cualquier cambio en el ambiente, ya sea perjudicial o

beneficioso, completo o parcial, resultado de las actividades, productos o servicios de

una organización.

15. INcUIPLMENToS DE l,¡. NIPA: Cualquier acción del contratista que contravenga 1as

condiciones medio ambientales expuestas ern la NIPd ya sea en forma fisica, legal, o en

forma de plazos.

16. INFoRre DE AuDrroRÍA AMBIE¡II¡-: Es el informe emitido por el auditor y del cual se

editan dos versiones, una como borrador zujeta a cambios, y otra como informe

definitivo que incorpore las observaciones acordadas en las reuniones tripartas entre

CONAMA Cade-Idepe y ENDESA.

las

sus
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17. NoRMATrva INTERNA DE pRoTEccIóN AMBIENTAL (NIPA): Documento que contiene

las condiciones medio ambientales que debe cumplir ENDESA y sus Contratistas en el

Proyecto Ralco.

18. OflcINA DE ENLAcE: Parte de la Gestión Ambiental del Proyecto Ralco que tiene como

función actua¡ de intermediario entre ENDESA y las personas de la población local que

están involuoradas con la posesión de terrenos en donde se emplazará el desarrollo de 1a

Construcción de la Central Hidroeléctrica Ralco.

19. PoLÍflcA AMBIENTAL: Declaración de intenciones y principios de la organización en

relación con su desempeño ambiental, que provee el marco de acción para e1

establecimiento de objetivos y metas ambientales.

20. REcrs'rRo DE AUDrroR"Es: Es la lista

participan de la Auditoría Ambiental

identificación y curriculum vitae.

acítalizada de Auditores Ambientales que

Extema o Independiente. que contiene su

21. REsoLUcróN DE cALIFIcAcIóN aMBIENTAL: Documento emitido por CONAMA, en

donde se establecen las consideraciones ambientales acordadas para conceder los

permisos de carácter ambiental y 1a auditorización del proyecto. Tratandose de un

Estudio de Impacto Ambiental, si la Resolución es favorable, ésta certificará que se

cumple con todos los requisitos ambientales aplicables; que el proyecto o actividad

cumple con la normativa de carácter ambiental, incluidos los requisitos de carácter

ambiental contenidos en los permisos ambientales sectoriales que correspondan, y que,

haciéndose cargo de los efectos, caracteristicas o circunsta¡cias establecidos en el

artículo ll de la Ley, se proponen medidas de mitigación, compensación y reparación

apropiadas. Debe tenerse presente que los criterios y/o requisitos para aprobar un

Estudio de Impacto Ambiental son:

. si cumple con la normativa de carácter ambiental, y
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" si haciéndose cargo de los efectos, ca¡¿cterísticas o circunstancias establecidos en el

artículo 1l de la Ley 19.300, propone medidas de mitigación, compensación o

reparación apropiadas.

22. REUr.IóN DE cooRDINAcróN A]GENTAL DE Los coNTRATos: Reuniones periódioas a

1as que asistirár¡ al menos un representante del Contrato que se tratg un representante

de Gerencia de Construcción y un representante de Subgerencia de Medio Ambiente.

23. REUNIóN TRTPARTITA: Reunión entre CONAMd ENDESA y CADE-IDEPE para

discusión de puntos referentes a1 informe de auditoría u otra situación en particular.

24. SISTEMA DE GEsrIóN AMBIENTAL: Aquella parte del sistema global de gestión que

incluye 1a estn¡stura organizaciones, las actividades de planificaeiór¡ las

responsabilidades, las practicas, los procedimientos, los procesos y los recursos para

desarrollar, implementar, lograr, revisar y mantener la política ambiental.
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2. INSITruCIONALDAD A¡\.BE}iTAL CHLENA

Con la Constitución de 1980 se anuncian las primeras preocupaciones de la calidad de

vida de las personas por parte del gobierno, esta constitución establece como derecho

constitucional de cada persona el "vivir en un medio ambiente libre de contaminación" y e1

deber del estado de velar por que este derecho no sea afectado.

Sin embargo, hasta comienzo de 1os años 90, el desarrollo económico del país se llevó a

cabo en un contexto de ausencia de institucionalidad y normativa ambienlal. Lo que

imperaba era una enoñne ca¡tidad de disposiciones legales y reglamentarias especificas

para cada sector, originadas como respuesta a problemas específicos de la historia, como es

el caso de la legislación de aguas, pesca> cazL de minería, del aire, de la higiene y

seguridad, etc.

La fiscalización de tales disposioiones estaba a cargo de diversos organismos estatales

que carecían de coordinación, resultando a veces que una disposición tuviera consecuencias

en otro sector, o una nueva contradijera una disposición antigua 10 que dificultó durante

mucho tiempo la labor del fiscalizado¡a y por supuesto la del empresario que la debía

cumplir-

A mediados de los años 90 con la creación de instituciones como 1a Comisión Especial

de Descontaminación en la Región Metropolitana, destinada a solucionar el problema del

smog y por cierto, con la creación de la Comisión Nacional del Medio Ambiente5, se

aborda¡on por primera vez tres aspectos centrales: la política ambiental, la legislación

arnbiental y la institucionalidad ambiental, Como primera tarea se estimó oonveniente

llevar a cabo un inventario de todas las disposiciones legales existentes en el país,

encontrándose hasta 1993, 782 textos riormativos vigentes (CONAMA5 1994).

a 
Mensaje Presidencial N" 387-324, del 14 de Sepüembre de 1992

5 
Creada por Decreto Supremo N" 2,!0, del 5 de Junio de 1990., Ministerio d€ Bienes Nacionales, publicada

en el diario Oñcial el 8 de Septiembre de 1990
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2.1 LEy 19.300 DE BASES GENERAT,ES DEL MEDro AMBrElrrE (LBGMA)

El 9 de marzo de 1994 se publicó en el diario ofioial la Ley N' 19.300 de Bases

Generales del Medio Ambiente, llenado el vacio legal que existía en este tipo de materias.

Esta Ley, por primera vez en 1a historia nacional, se hace cargo de la temática ambiental,

frjando criterios institucionales y regulatorios que comprometen las acciones del Estado,

del sector privado y de la ciudadaaía.

La LBGMd sin derogar la competencia de los Ministerios y Servicios públicos, sienta

las bases para el Sistema Nacional de Gestión Ambiental, un institucionalidad de tipo

t¡ansversal y de carácter coordinador, en un maroo de descent¡alización territorial y de

simplicidad administrativa.

A su vez, crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) que tiene como

función promover la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo y coordinar las

acciones derivadas de las políticas y estrategias definidas por el gobierno en materia

ambiental. La función principal es proponer e implementar políticas ambientales, coordinar

e1 aparato publico pa:a una acertada gestión de las políticas ambientales, promover la

participación de1 sector privado en la gestión ambiental y la participación ciudadana

(coNAMA 1ee8)

2.2 INSTRTTN,GN-Ios DE GEsrIóN AMBENTAL EN Ct.E6

La LBGMA expresa en el Titulo tr integrado por siete párrafos, los principales

instrumentos de gestiór¡ antes carentes de regulación. Estos instrumentos formaÍ parte de

la estrategia para el fortalecimiento de la gestión ambiental chilena" y algunos de ellos

constituyen la manifestación más clara del principio preventivo, según el cual es más

eficiente y eficaz evita¡ la ocuffencia de daños o deterioro a los componentes del medio

ambiente que intentar revertirlos una vez producidos.

6 Ley N" 19.300, Titr¡to II, P¿inafos 1-6, "De los Inshumentos de Gestión Ambiental".
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De los instrumentos disponibles, algunos corresponden a instrumentos ya existentes

utilizados en gestión sectorial, otros en cambio son completamente nuevos como el SEIA y

el Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) Estos se pueden clasificar:

o INSIRUMENToS IARA LA Ft¡acróN DE CoNDrcroNEs AN,BTENTALES. Ellos iacluyen los

procedimientos para el establecimiento de: a) normas de calidad ambiental, tarito

primarias como secunda¡ias, b) normas de emisión al aire, agua y residuos sólidos, y c)

normas de preservación y conservación del patrimonio ambiental. Estas últimas

considerafl 1a administración est¿tal de un sistema nacional de areas silvestres

protegidas y el fomento de á,reas silvestres protegidas privadas, la clasificación de 1a

flora y fauna del país en distintas categorías de conservación y mantención actualizada

de un inventario de flora y fauna.

E INSTRUMENToS pREvENTIvos. Constituido principalmente por el sistema de evaluación

de impacto ambiental y por los planes de manejo de recursos naturales. Al primero se

debe someter una amplia gama de proyectos de inversión y/o actividades en forma

previa a su ejecución, ya sea mediante las modalidades de Declaración de Impacto

Ambiental o de Estudio de Impacto Ambiental.

E INSTRIIMENToS DE Cop«BcclÓ¡¡. Inoluye a los planes de prevención y

descontaminación. Estos plares tienen el propósito de corregir situaciones que estén

contribuyendo a que las normas ambientales estén por ser o hayan sido superadas.

También se incluyen aquí los planes de conservación destinados a asegurar 1a

capacidad de regeneración de la diversidad biológica asociada a1 uso y

aprovechamiento de 1os recursos naturales.

" INSTRUNmNTo DE CuN,pl.a/reT.rro. Incluye principalmente las acciones de fiscalización

que deberían ejercer 1os distintos otganismos del Estado en función de sus

atribuciones. Por otro lado, corresponde a 1as municipalidades recibir y canalizar a los
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organismos públicos que corresponda las denuncias de incumplimiento formuladas por

la ciudadanía.

INSTRUIVm\IToS ecoNÓtrncos. Estos incluyen principalmente y de forma no restrictiva,

al menos 1os permisos de emisiones transables y los impuestos a 1as emisiones o

tarifas a los usuarios, en los que se considerará el costo ambiental implícito en la

producción o uso de ciertos bienes y servicios.

INSTRUNffi\r-ros PARA LA GENERACIóN DE INFoRMACIóN. Constituidos por el Sistema

Nacional de Información Ambiental de carácter público cuyo fin es mantener un

adecuado conocimiento de la calidad ambierital del país, que facilite la gestión

ambiental del país y que considere además la ¡aturaleza interseotorial de los aspectos

ambientales.

INSTRUIVENTOS DE EDUCACIÓN Y DE INVESTIGACTóN. EI proceso educativo constituye

un instrumento preventivo cofl una componeflte correctiva orientado hacia 1a

comprensión y toma de conciencia de1 problema ambiental.

2.3 SEIA: INSTRIIMENTo PRE\ENIIVO DE GESTiÓN AMBIENTAL

En el Título II párrafo 2o de la Ley N"19.300 se regula exhaustivamente el denominado

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Con este instrumento se persigue la

predicción e identificación de los impactos ambientales que emanen de un proyecto o

actividad específicos, estableciéndose las acciones que deberían ejecutarse para su

minimización.

El SEIA cuenta con dos instrumentos, a sabel el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y

la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), en relación oon cada uno de los cuales se

establecen distintos procedimientos de evaluaoión. Lo que determina la necesidad de hacer

un EIA o una DIA es si el proyecto o la actividad genem o presenta uno o más elementos,

características o circunstancias señaladas ene 1e artículo 11' de la Ley, complementado con
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los artículos 4' al 11' del reglamento. Es decir, si un proyecto está contemplado en el

articulo 10o, entonces debe someterse a1 sistema y si, además, éste genera algún efecto, de

los enumerados en el artículo l1o, deberá elaborar un EIA.

Con 1a aprobación del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, el

SEIA se encuentra en plena vigencia a parttr del 3 de abril de 1997 como mecanismo

establecido en la LBGMAT- Desde 1a aprobación de dicha disposición de aplicación

obligatoria, se han sometido al SEIA cerca de un millar de proyectos o actividades, lo que

ha generado un cambio sustancial en el país en cuanto a 1a posibilidad de poder prevenir los

impactos que puedan generar las inversiones públicas y privadas, o hacer que cuando

existan impactos inevitables existan medidas de mitigacién o compensación o restauración .

En 1999, fueron presentados al SEIA 837 proyectos de inversión o aotividades en todo el

país. De este total, 47 fue¡on Estudios de Impacto Ambiental y 790 Declaraciones de

Impacto Ambiental, los que corresponden a una inversión total de 5.949 millones de

dólares (CONAM A, 1999).

La importancia de la estadística anterior radica en que cada vez son más los proyectos

que se someten al sEIA, aumenta¡do también la cantidad de regulaciones pof proyecto que

se deben cumplir para mantener la dinámica, la eficacia del sistema y por cierto, la

sustentabilidad de los recwsos.

Con relación a lo anterior se hace necesario crear y mantener un sistema de control que

permita reconocef los puntos débiles de la gestión ambiental dentro del marco del SEIA. En

este sentido, la Auditoría Ambiental puede jugar un ro1 importante en el control de un

sistema de gestión ambiental, no solo efl el sectof privado donde tiene su mayor aplicación,

sino también en el ámbito de la gestión ambiental de gobierno.

, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. D,S. N" 30 del 27 de lvlarzo & 1997,

publicado en el Diario Oñcial el 3 de Abril de 1997.
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2.4 RESPoNSABLDAD poR DAño ANBTENTALs

La responsabilidad por daño ambiental es una importante innovación en materias

ambientales. Su objetivo es obtene¡ la reparación del medio ambiente dañado- Se presume

la responsabilidad por daño ambiental cuando existe infracción de las normas primarias,

secundarias, de emisión, programas de prevención o Descontaminación y en general

cualquier disposición reglamentaria ambiental establecida por un Decreto Suprerno.

2.5 Frscer,zacróNe

Corresponderá a los organismos de1 Estado que en sus facultades legales, participen en

el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental fiscalizar el permanente cumplimiento de

las normas y condiciones sobre las cuales se aprobó el EIA o la DEIA. Será la CONAMA o

COREMA la que impondrá las multas y sanciones en caso de no-cumplimiento.

Durante 1999 CONAMA dio inicio a un programa de fiscalización para los proyectos de

inversión que fueron calificados favorablemente en el SEId el cual tuvo como objetivo

fundamental verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y las normas aplicables

a los mismos.

t Ley N' 19.300, Tihrlo II! Prárrafo 1", Artículos 51-56, *Del 
daño Ambiental".

e Ley N" 19.300, Tituto IV, A¡ticulos 64-65, "De la Fiscalizaciórt'".
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TABLA 5.- CAN'rDAD DE PRolGCTos INcREsADos AL SEIA

EIA

I Región 3: 4 37
ll Req¡ón t 4t
lll Reg¡ón
lV Resión

2 22
37 39

V Reg¡ón 49 5
VI Reqión 39 1

Vll Résión 97 1 98
114 6 20

lX Región 48 52
X Reqión 139 5 1*

I Región lt 0 15
18 0

Región Metropolitana 135 7 142
I

TOTAL 790 47
luüte: Nlemoria ,\nual CON.\lvl,'L 1999.
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Alrsxo II

TIPoS DEAI,DIToRÍA



TtPOs DE AUDIToRIA AMBIENTAL

Existen varios tipos de AA. Podemos establecer una primera clasificación atendiendo a

la procedencia del equipo Auditor y segundo, por su objeto.

1.1 POR LA PR,OCEDENCIA DEL EQIIIPO AI]DITOR

a. Ar-rottoniaewrENTALINTERNA

Cua¡do el equipo auditor forma parte del personal frjo de 1a empresa y está

encuadrado en un órgano competente dentro de1 organigrama de aque114 se dice que

la AA es interna. La auditoría interna está relacionada con las actividades que la

empresa realiza para conocer su situación interna y está ordenada a los intereses de

la organización que generó documentos de cumplimiento, este sería el caso de

empresas que cuentan con personal destinado al cumplimiento ambiental como

servicio intemo. Este tipo de auditorías presenta la venl.aja de que permite a 1a

empresa alcanzat un mayor conocimiento de su actividad en cuanto a su estado

frente a las políticas ambientales de gobierno, por ejemplo, ó con respecto a sus

propios estándares de calidad ambiental. El inconveniente que presentan es que a

menudo no cuentan con una cantidad de expertos suficientes de manera de lleva¡ a

buen término el proceso de auditoría.

b. AuononÍe arimrENrAl EXTERNA

Ahora bien, cuando el equipo auditor es independiente de la empresa, no formando

parte de e1la, ni teniendo relación funcional alguna con la misma, se dice que la AA

es erteftrd. La AA extena puede aportar como beneficio un asesoramiento a la

organización por parte de especialistas externos, adenuis de el medio para seguir y

justificar la aplicación de nuevos máodos para asegurar e1 cumplimiento.
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1.2 PoR su oBJETo

a. AT,DIToRÍASAMBIENTI,I,ES

En esta clasificación se enouentra la Auditoria de Fase I que es una evaluación de

cómo está la empresa en función de 1as regulaciones nacionales y de las buenas

prácticas. Las tareas de la Fase I de una auditoría incluyen: investigación y examen

de expedientes históricos, inspección de1 sitio, reconocimiento visual y preparación

de un informe. Las conclusiones de esta fase se basan en cualquier evidencia

documentada, entreüstas con el personal conocedo¡ del sitio y observaciones

visuales del sitio. El informe de la Fase I debe contener un resumen de los

descub¡imientos y de las recomendaciones para las fases adicionales. La AA de

Fase II, incluye el detalle (mediciones de niveles de contaminación) si es que en la

Fase I se encuentran indicios de contaminación. Si 1os resultados de 1os análisis

indican que hay contaminación en niveles dañinos para la salud, se puede llevar a

cabo una Fase III para reparar o limpiar el sitio. La AA de Fase III corresponde a 1a

implementación de las medidas generadas en la Fase IL Esta fase también se oonoce

como la fase de acción correctiva. También incluye un análisis de costos para

reducir la contaminación. La AA de cumplimiento tipicamente defermina áreas en

donde el cumplimiento de las normas ambientales no se ha logrado.

b. AUDITORÍA DE CI]MPLIMIENIo

Para ejecutar una AA de cumplimiento eficaz, el equipo de audito¡es necesita

reconocer los procedimientos y operaciones que se van a revisar, las normas y

regulaciones naoionales vigentes, además de los estándares corporativos. Un tipo

especial de auditoria es la AA de cumplimiento. Típicamente r¡na auditoría de

cumplimiento reconcilia regulaciones ambientales contra las condiciones de 1a

entidad para establecer una línea base de prácticas aceptables. En general, los

progr¿rmas ambientales enfocados a 1a audito¡ía de cumplimiento son más aplicables

a la gestión ambiental y acentúan la determinación de1 cumplimiento de 1a entidad
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con las regulaciones aplicables, esto oon el fin de que se pueda tomar acciones para

rectificar 1as deficiencias identificadas.

Una AA de cumplimiento debe abarcar los siguientes aspectos:

" Perfil de la empresa e instal¿ció¡r

. Emisiones a la atmósfera

. Efluentes iiquidos

,r Consumo de Agua

. Agua subte¡ránea

" MaterialesPeligrosos

. Desechos Peligrosos

" Desechos Sólidos

" Tanques de Almacenamiento

" PCB's

o Asbestos

c. Ai.,DTTORIA:] t.\r L1,{NE.« ) o Dr clis o^-

Una AA de un SGA es una auditoria de carácter general, que conlleva a un análisis

globai de todo el SGA de la empresa. Diagnostica el grado de cumplimiento de la

politica ambiental de ia empresa. de los fines de los programas de gestión, de los

estándares establecidos, de sus puntos dél-,iles, en definitiva se puede considerara

como una auditoría de orden interno.

El resto de las AA puetle ser considerada como auditorías de tipo técnicas ya que se

ocupan de sectores específicos dc la actlvidad productiva siempre con el fin de

mejorar e identillcar los puntos débiles de la actividad.
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ANexo III

DBscnpcróN GBweRAr, »r NoRMAs

ISO 14010, 14011 Y 14012



NORMA§ISO 14OOO

La Organzaciín Internacional de Estandarización iSO, teniendo en consideración la

necesidad de estáLnda¡es de Gestión Ambiental Internacionales, y a fin de poder recomendar

y elaborar un estrategia para desarrollar ese tipo de estándares, formó un grupo de expertos,

de los países miembros de esta orgauzación (SAGE) en agosto de 1991- E¡ 1992, el SAGE

dio su recomendación favorable a l¿ ISO, creá¡dose el Comité Técnico sobre Normas de

Gestión Ambiental conocido como TC 207 . El objetivo general de este comité fue

desarrollar estiinda¡es de gestión ambiental uniformes sin generar trabas i¡necesarias al

comercio.

1.1 NoRMAISO 14010

El procedimiento de auütoria se presenta como tal en la NCh ISO 14010 en donde se

establece como un instrumento valioso para verificar y contribuir a mejorar el desempeño

ambiental, además en el presenta los principios generales sobre la AA que deberian tener

aplicación a todos los tipos de AA no solo a la auditoia del (SGA) De acuerdo con esto, la

audiloria ambiental 1a definen como:

'?roceso sistemático de verificaoión, documentado, que consiste en obtener y evaluar

objetivamente 1a eüdencia de la auditoria para determinar si las actividades ambientales

específicas, eventos, condiciones, sistemas de gestión o información acerca de estas

materias, cumplen con 1os criterios de la auditoria''.(-)

Dentro de los requisitos para una auditoria ambiental se señala explícitamente que este

procedimiento de auditoria debería tener como centro ufl tema claramente definido y

documentado. Este punto es importante debido a que el auditor no está en libertad de

escoger cuales serán 1as actividades que va a auditar, sino que éstas estáLn zupediladas a los

aspectos previamente establecidos por el cliente quien debe establecer claramente los

objetivos de la auditoría. Sin embrago, 1os alcances de la auditoría pueden ser establecidos

r'' CláLsr¡la I 9 tSO l,l0l0
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por el auditor en conjunto con el cliente con el ñn de cumplir con los objetivos que

persigue el cliente.

Este documento establece que los miembros del equipo auditor deben ser independientes

de las actiüdades que se están auditarido.

I,1,1 PR TCPIoS DE AUDIToRÍA AMBIENIAL

En esta norma se describen además los principios que son comunes a todos los tipos de

auditoría, estos principios se desc¡iben a continuación:

" OBJETrvos y ALCANCES. La auditoria debería basarse en los objetivos definidos por el

cliente, y el alcance, que describe 1a extensión y los límites de la auditoria lo definiría

el auditor líder. En este caso, e1 cliente sería la persona que encarga la auditoria al

equipo auditor y el auditor líder es aquella persona calificada para gestionar y efectuar

auditorias ambientales.

' OBJETIvDAD, INDEpENDENcIA Y coMPElT[vIDAD. Para asegurar 1a objetividad del

proceso de auditoria y de sus hallazgos y de cualquier conclusión, los miembros de1

equipo auditor deberían ser independientes de las actividades que auditan.

" fucoR PR0FESIoNAL REQUERIDo. En ese punto, se requiere que exista una relación de

confidencialidad y discreción entre el equipo auditor y el cliente. El auditor debería

ceñirse a prooedimientos que proporcionen el aseguramiento de la calidad del proceso.

B PRocEDIMIENTos sISTEMÁTICos. Para mejorar la consistencia y al confiabilidad, la

auditoría ambientat debería conducirse de aouerdo a prooedimientos sistemáticos y a

metodologia documentadas y bien definidas.

' CRrrERros DE EvIDENCIA Y HALLAzco DE AUDIToRÍA En este punto, se define como un

aspecto importante la determinación de los criterios de auditoría ambiental. Para
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satisf¿cer estos criterios, se debeúan reunir, analizar, interpretar y registrar 1a

información apropiaúa para ser usada como criterio de auditoría.

" CoNFIABT DAD DE Los I{ALLAzcos DE At DiroRÍA. Esto señala que el procedimiento de

auditoría deberia ser diseñado de manera tal de que proporcione el nivel de confianza

deseado por e1 auditor-

' INFoRI{E DE AIlDrroRÍA. Los hallazgos de la auditoria ambiental debeían ser

comunicados al cliente por medio de un informe escrito que conternple, como mínimo,

los siguientes puntos:

a. Identificación de la organización auditada y del cliente

b. Objetivos y alcances acordados en la auditoría

c. Criterios acordados según los cuales se condujo la auditoría

d. Período cubierto por la auditoría (fechas)

e. Identiflcación de los miembros del equipo auditor

fl Identificación de los representantes del auditado que participan en la auditoría

g. Declaración de la naturaleza confidencial del contenido

h. Lista de distribución para e1 informe de la auditoria

i. Resumen del proceso de audito¡ía incluyendo cualquier dificultad u obstáculo

encontrado

j. Conclusiones de 1a auditoría

I 2 NORMA ISO 14011

ISO 14011 se establece los procedimientos de auditoría para la planificación y ejecución

de una auditoria de un SGA con el objeto de determinar su conformidad con los criterios

de auditoría de1 sistema de gestión ambiental.

Los objetivos de una AA de SGA son esencialmernte:

" Determinar la conformidad del SGA del auditado con el criterio de audito¡ia,

' Determinar si el SGA del auditado se ha implementado y mantenido correctamente,
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Identificar áreas de mejoramiento potencial en el SGA del auditado,

Evaluar la habilidad del proceso de revisión interno de la gerenoia para asegurar que el

SGA continua siendo efectivo y adecuado,

o Evaluar el SGA de una organización cuando se desee establecer una relación

contractual (potencial socio o proveedor de una empresa)

Por otra parte, se definen también los objetivos de la auditoría" las funciones y las

responsabilidades de una auditoría del sistema de gestión ambiental dentro de las cuales se

encuentran las del: auditor líder, del auditor, del equipo auditor, del cliente y del auditado.

También, en esta norma se especifican 1as etapas con las que normalmente se conducen

las audito¡ía. Según lo anterior la auditoría comenzaría con:

1.2. 1 IMC1O DE LA AIDMORÍA

E Ar cArrcE DE LA AUDrroRÍA. Que describe la extensión y los límites de la auditoría, en

términos de factores tales como la ubicación fisica y las actividades de 1a organización.

En este procedimiento el alcance es determinado por el cliente y el auditor líder.

o REVISIóN PRELnm{AR DE Los DocuMENTos. El auditor deberá revisa¡ la documentación

perteneciente a la organizaciín, entre estos documentos, declaraciones de políticas

ambientales, programas registros o manuales para cumplir con los requisitos del

sistema de gestión ambiental.

1.2.2 PREPARACIóN DE LA AUDITORÍA.

" PLAN DE AUDIToRÍA. Esta debe incluir:

a. Objetivos y alcances de la auditoría

b. Criterios de Auditoria

c. Idertificación de las unidades funcionales y organizaciones que será,n auditadas
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d. Identificar las funciones y/o de las personas de la organización del auditado que

tienen responsabilidades directas significativas relativas al sistema de gestión

auditado.

e. Identificación de aquellos elementos del SGA auditado, que son de alta prioridad

para la auditoría

f. Procedimientos para auditar los elementos del SGA del auditado; según sea

apropiado parala organización del auditado

g. Idiomas para el trabajo y los informes de auditoria

h. Identifrcación de los documentos de referencia

i. Tiempo y duración esperados para las actividades principales de la auditoria

j. Fechas y lugares donde se efectuará la auditoría

k. Identificación de los miembros del equipo auditor

l. Programa de reuniones que se celebran con la gerencia del auditado

m. Requisitos de confidencialidad

n. contenido y formato, fecha esperada de emisión y distribución del informe de

auditoría

o. Requisitos para la retención de documentos

o ASIGNACIoNES l)UL EQIJIPO AUDI I'.JR. Comprende la distribución de las funciones o

actividades a cada miembro del equipo auditof, esta asignación de'oerá realizarla el

audito¡ líder.

, DocLMENros DE TRABAJo. Corresponden a los documentos necesa¡ios para facilitar las

investigaciones del auditor.

1.2.3 CoNDUCCIÓN DE LA AIIDIToRiA

" Reunión de apertura

" Recolección de la evidencia de auditoia

. Hallazgos de auditoría

, Reunión de cierre
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L2.4 INToRMES Di-t AIIDtToRiA y R]rt'utNCIoN t)Ii tx)ctJMHN fos

o Prese¡tación del informe de auditoría

. Contenido del infbrme de auditoría

" Distribución del informe de auditoria

. Retención de documentos

I .3 NoRMA ISO 14012

Otro punto impor-tante de las auditorias es las características del equipo auditor, en la

Nch ISO 14012 se establece una guia para establecer los criterios de calilicación para

auditores ambientales.

. Aplioable auditores internos y externos

. Educación y experiencia práctica

" Entrenamiento interno/externo, lortrral y en tefl'eno

" Atributos y habilidades personales

. Hay criterios adicionales para auditores líderes

. Mantenimiento de la competencia

. Debido ouidado prolesional

, Habilidades de lenguaje

Así, en esta norma queda de maniflesto que tanto auditores externos como internos

debei ian tenef ciefia competencia para. otorgarle al proceso de auditoría la credibilidad

necesaria.
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ANgxO IV

EMPRESAs CsnrrFrcADes ISO 1400 I



TABLA 6.- EMPRF]SAS CERTIITICADAS ISO I4OO1

ABRIL DE 2OOO

l',,srle I)i\isi(¡n (1. qúc(lilrciM IN\-
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ANEXO V

EMISIO].IES Y DESCARGAS AL AMBIENTE PROYECTO

c ENTRAT- nrono¡lÉcrRrcA RALCo



EMISIoNES Y DESCARGAS AL AMBItrNTE

Las emisiones y descargas al ambiente que resultarían de la construcción de este

proyecto fireron clasillcadas de acuerdo a las fases del proyecto.

I. 1 FASL DL LLVANTAMILNTO

Básicamente consiste en trabajos de topogratia y exploración geológica-geotécnica en el

sitio de la presa, además de trabajos destinados a definir los yacimientos a utilizar en la

construcción de obras de la Central.

En esta etapa las emisiones al ambiente (material particulado principalmerrte) son

consideradas como poco significativas debido a que las aciividades involucradas en esta

etapa son reaiizadas en forriia disco¡liinua y los grupos de trabajo son pequeños.

Duración: Alrededor de i9 meses.

1,2 F.ASE ])E CONSTRI ICCIóN

En esta etapa las emisiones al ambiente corresponden a:

a. EMIsiONEs 
^ 

i,r\ ¿\TMOSFERA:

" Polvo Natural: producido por el movimiento de camiones y maquinarias

o Cemento: esoapes cventuales desde las plantas de cemenio tiutante la operación de

vaciado y enado

b. GENUt¿A.ct(iN l)H soNII)os, oL()Rrs, VIBRACIONIIS Y t'REPlDACloNEsl

" Detonación de expkrsivos

" Ruido de motores y maquinarias en general.

. Perloraciones

c. tt'l lrl N Lls DE t )l<lL,LN D( )MLs 1l( { ) f I\l)l r:iltl^l.:

Efluentes domésticos:
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" Aguas servidas provenientes de campamentos

Efl uentes Industriales:

, Agua úllizad,a en el proceso de lavados de áridos

' Aceite usado en motores

d. R-L¡ltrt rrr\\(rt I)nsl)t ()Rtllt ND')MLSrl(r). INI )l l\ll<lAl .

Residuos domésticos (provenientes de oficinas, oampamentos y casinos)

. Papeies y cartones

. Desechos y restos de casinos: orgánicos, inorgánicos, plásticos y laias

Residuos Industriales (provenientes de las fhenas en construcción).

o Maderas

" Residuos metáficos iner-tes

o Piezas de recarnbio contaminadas con derivados de petróleo

" Neumáticos

. Dcsechos minerales y restos de hormigón

" Duración: 5 años y 10 meses.

El personal involucrado en la ejecución de la obra se estima en promedio 1 . 100 personas

por mes, pudiendo alcanzar un periodo de iiiáxima ocupación a 2.200 personas por mes.

I ] FASI DI OPF]RACI(IN Y MANTLNCIoN

a. EMlsIoNEs A LA 
^TMósFI.RA: 

1as emisiones polvo natural, humos, vapores y/o gases

no son signiticativas.

b. GHNER^ctoN DE Ruux)s, oloRrs, VIBRACIoNES Y l'Rt'll'tD C«JNus: la actual

tecnología de generación de electricidad contempla entre sus normas de fbbricación

la mantención de bajos niveles de ruidos y vibraciones, por lo tanto no se consideran

significativas la generación de emisiones de esta indole.
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c. EILLJI,N II]S 1)1, ORt(iLt{ DOMistlCO tr lNDUS'fitL{L (rutSIl)IJOS I,ÍQUIIX)S y SÓt. X)S)

o EFr,rfiNuEri DoMESTICos: no se contemplan como significativos, ya que el personal que

opera la central se alojará en el campamento de 1a Centrai Pangue

" EFI r ntNms tNDi ISTRIALES: Ios efluentes generados en esta etapa del proyecto, serán

producto de la mantención de equipos, no considerándose significativos.

o El personal involucrado en esta fase de la obra se estima en 80 personas, en total.

TABLA 7.- ESTIN4,\CIóN DL i,A CANTIDAD D]] RI,sIDlx)s SoI,Dos

GI-,NF]RADoS DIIRAN]]., I,A DIIRACIoN DT PRoYI]CTO

y Descargas Proyecto Ralco., Pp

ORGANICOS

PRoVEN IT-]I.IILS DE CASINoS

Fuente: "Emisiones y Descargas al Ambiente", EIA 74-80
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ANexo VI

CoNr¡Nroo oEL pRoGRAMA DE MANEJo AMBIENTAL DE RESIDUoS sÓr,nos

sscúN Le NoRMATtvA INTERNA p¡ pnot¡cclóN AMBIENTAL DEL PRo\aEcro

RALco y MARCo LEGAL AMBIENTAL ApLICABLE A RESIDUoS sólr»os



Corvrnrvmo oEL pRocRAMADf,, MATvEJoAMBTENTAL DE REsrDUos sóLmos

srcúx r,e NoRMATTvA INTERNA DE pRoracclót

De acue¡do con la Normativa Interna de P¡otección Ambiental, los residuos sólidos

generados en el proyecto se clasifican en domésticos e industriales, sus posibles

tratamientos y disposiciones flnales se describen a continuación en el programa de manejo

de residuos sólidos descrito en esta normaliva,

a. RESDUoS DoLESTrcos (PRo\GNIENTES DE oFrcrNAs, cAMpAMENTos y cASrNos)

E PAPELES Y CARToNES

Serán recogidos diariamente y podran ser sometidos a los siguientes tratamientos

finales: eliminados mediante quemas control adas y autorizadas en instalaciones

diseñadas para ello o entregados a alguna institución de beneficencia.

. DESECHoS Y RESToS DE cAsrNo

Estos residuos provenientes de los casinos serán separados en

Orgánicos: restos de alimentos en general

Inorgánicos: Vidrios, botellas y envases

Plásticos: botellas desechables, envases y bolsas.

Latas: tarros, envases.

Una vez separados los residuos serán sometidos a los siguientes tratamientos

específicos:

' ORcÁt'ucos: restos de alimentos en general

Los residuos orgánicos se¡áLn colectados er elrvases de plástico, llevados a lugares

definidos previamente y sometido a uno de los siguientes tratamientos:

- De acuerdo a las necesidades de 1a población aledaña, es posible definir una

utilización parcial como alimento para cerdos.

- Se puede ofrecer a la comunidad local el resto de estos residuos en la fabricación de

compost para mejorar (aunque sea parcialmente) 1a calidad de los suelos del sector.
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- l¿ basura con contenido putrecible, y en general los materiales no utilizados en las

altemativas anteriores, debe ser cubiertos con tierra al final de la jomada. Una vez

concluido el periodo de vida útil de estos depósitos, el contratista deberá proceder a su

cierre y sello definitivo. Para ello deberá cubrir e1 área con una capa de tierra

compactada de a lo menos 0,40 m de espesor.

INon cÁxtcos: vrDRros: B0TELLAS y ENVAsEs

El tratamiento comprenderá una recolección mediante el uso de contenedores de

plástico en cada una de las areas de campamentos. Una vez coleotados, seráLn enviados

a lugares de compra o donados a la comunidad.

PLÁsrrcos: BoTELLAS DE§EC¡iABLES, ENvAsEs y BoLSAs

El tratamiento comprenderá una recolección mediante el uso de contenedores de

plástico en cada uno de las areas de eampamento. Igualmente en cada cocina de

dispondrá de estos contenedo¡es a¡a su recolección.

Dado el carácter inerte de este tipo de residuos, se considera su disposición final en

vertederos de 30 m3 cada uno (vertederos ubioados en el áLrea de campamento). Una

vez concluido el periodo de vida úti1 de estos depósitos, el contratista deberá sellarlos

mediante una capa de material común compactado de 0,40 m de espesor, sobre la que

se agregará suelo orgá'nico (0,15 m) y una capa vegetal de acuerdo con lo establecido

en esta normativa.

LATAS : TARRos, ENVASES

El tratamiento comprenderá una recolección mediante e1 uso de contenedo¡es de plástico

en cada una de las iáreas de campamentos. Igualmente en cada cocina se dispondrá de

estos contenedores para su recolección.

Dado el carácter inerte de este tipo de residuos, se considera el mismo tratamielúo

indicado para el caso de los plásticos.

b. RESDUoS INDUSTRTALES (PRoVENTENTES DE LAs FAENAS DE coNsrRUCCióN)

E MADERAS . (restos de moldajes, despuntes, etc.)

Los residuos seráLn acopiados en lugares específicos dentro de las areas industriales de

cada contratista. Dado su carácfer combustible, podrián se¡ utilizados para consumo
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interno de calefaccién de los campamentos de los contratistas como también donación

a las escuelas del sector e instituciones publicas.

' RESIDUoS \GTÁLICoS INERTES

Estos materiales serán aoopiados en lugares espeoíñoos mientras dure el periodo de

construcción. Una vez desechados, es posible someterlos a uno de los siguientes

Íatamientos:

- Trampórte y posterior comercialización

- Disposición final en un vertedero especialmente construido para esos materiales inertes,

con un tratamiento similar al explicado en el caso de las latas y pliísticos.

, NEUMÁTIcos

Los neumáticos inutilizados deberán ser acopiados en cada una de las ráreas de talleres.

Su tratamiento podrá consistir en:

- Traslado y venta

- Utilizaciín previo tratamiento, como materia prima para aumentar e1 volumen de

material común y/ suelo orgánico.

" PEZAS DE RECANBIo coNTAIvm{ADAs coN DERIVADoS DEL PETRóLEo

La continua generación de este tipo de ¡esiduos durante la construcción hace necesario

disponer de una metodología especial que tome en consideración, la manipulación,

transportg tratamiento y disposición final.

Como primera opcióg se procurará transportar estas piezas a desarmadurias o centros de

reciclaje existentes en los centros urbanos cercanos (Santa Barbara y Los Angeles).

En caso de no ser posible el traslado de estas piezas y residuos para su reciclaje y

aprovechamiento, serárn depositado en recipientes metálicos especialmente

acondicionados, los cuales una vez llenos seráLn sellados. En un sector plano autorizado

por e1 sector jefe del contrato, el confatista construirá un deposito subterráneo, el cual

será completamente del suelo con uria qrpa de hormigón. Los tambo¡es serán

depositados en las capas y cubiertas con hormigón.
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2. MARCo LEGAL AMBTENTAL APLTCABLE a REsrDUos sóLIDos

De acuerdo con el Marco de Referencia Legal y Administrativo para este proyecto al

Plan de Manejo de Residuos Industriales le atañen los siguientes permisos:

El a¡ticulo 80 del código sa¡itario dispone que 1e corresponde al Servicio de salud

regional aatoizar la instalación y vigilar el funcionamiento de todo lugar destinado a la

acumulaciór¡ selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y

desperdicios de cualquier clase.

Al otorgar esta autorizaciór1 el servicio de salud regional determina¡á las condiciones

sanita¡ias y de seguridad que deban cumplirse paru evitar molestia o peligro para la salud

de la comunidad o del personal que trabaja en las faenas.

Así mismo el decreto no 745, de 1993 del Ministerio de Salud, expresa en el artículo 17

inciso primero que la acumulacióq tratamiento y disposición final de residuos industriales

dentro o fuera del predio industrial, local o lugar de trabajo, debe contar con aufortzaciór,

sanitaria emanada del Servicio de Salud regional.

Además e1 articulo 19 del mismo cuerpo reglamentario señala que en todos los easos,

sea que el fatamiento y/o disposición final de los residuos industriales se realice dentro o

fuera del predio industrial, la empres4 previo al inicio de las actividades, deberá presentar a

la autoridad sanitaria (Servicio de Salud regional) una declaración en que conste la calidad

y cantidad de los residuos industriales que genere, diferenoiando claramente los residuos

industriales peligrosos, que se enumerar en el mismo articulo.

2. 1 INSITUCIoNALIDAD CoN@ETENTE

La autoridad competente es e1 Servioio de Salud de la región en donde se emplazan 1as

obras. Este servicio, además, fiscaliza los lugares de disposición final y transporte de los

residuos si los hubiere.

2.2. 1 AITTECEDEñrE TEcNrcos

' Descripción de1 proyecto de disposición final de 1os residuos sóiidos;
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" l-ocalizaciór, del proyecto, en especial importan las proximidades a lugares habilitados

y a cursos o masas de agua, tanto temporales como pemanentes;

, Determinación de la profundidad de la napa subterrá¡e¿ en el lugar de localización;

" Estudios sobre escurrimiento e infiltración de los líquidos percolados a1 2e1o, napas

zubterráneas o causes naturales;

" Incorporación de un plan de monitoreo de la contaminación del suelo y de las aguas;

" Declaración de residuos sólidos en que conste la calidad y cantidad de los residuos

generados, diferenciando expresamente los residuos peligrosos; conside¡ados tales por

la autoridad sanitaria de acuerdo con el articulo 19 del D.S N" 745, de 1993, del

Ministerio de Salud u otros que sean considerados peligrosos por la autoridad;

" Breve descripción del medio de transporte a ulilizar y las medidas de seguridad que se

adoptaran para evitar efectos perjudiciales en torno a la salud de la población;

" Estudio de impacto ambiental sobre los aspectos pertinentes de la disposición de

residuos sólidos.

2. 2.2 FI,NDA},ENIo NoRMATIvo

" Código sanitario, Art. 79, 80 y 81

o Decreto supremo }rl" 745, de 1993, del ministe¡io de salud, que aprueba e1 reglamento

de condiciones sa¡itarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo

o Deffeto Suprerno If 7 5 , de 1987 , del Ministerio de transporte y telecomunicaciones,

que establece Condiciones para el transporte de carga, afilcnlo 2.
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